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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R by  (Q. D. Gr.J y  Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en sn importante 
salud.

S U M A R  I O

Ministerio de Estado:
Asuntos Contenciosos*—Anunciando el fallecimiento en el extranjero de 

los súbditos españoles que se expresan.
Ministerio de G racia y Justicia:

Real orden nombrando Vocal del Tribunal de oposiciones á plazas de 
Aspirantes á Registres de la propiedad á D. Francisco Alvarez del 
Manzano, y más que expresa.

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Justicia respecto 
á Jueces munieiptles y Procuradores, y en el personal de Auxiliares 
de les Juzgados y Tribunales.

Ministerio de Hacienda:
Real orden relativa á la reorganización de zonas recaudatorias y revi* 

sión de premios de cobranza en la provincia de Canarias.
Ministerio de la Gobernación:

Dirección general de Correos y Telégrafos. — Subastas para contratar la 
la conducción de correspondencia.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas:

Tribunal de exámenes*—Lista de los aspirantes á ingreso en el Cuerpo de 
Interventores del Estado en la explotación de ferrocarriles.

Instituto Agrícola de Alfonso XII*—Subasta para la venta de lana proce
dente del último esquileo.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Alicante. — Subastas para conservación 

de la carretera de Oriliuela á la de Torrevieja á Balsicas.
Gobierno c'vil de la provincia de Valladolid. —  Anuncios relativos á devo

lución de fianza á los Corredores de Comercio D. Juan Aguilera y 
D. Clodomiro Enciso.

Diputación provincial de Málaga. — Anuncio referente á la designación 
del Jurado que ha de calificar los trabajos presentados al concurso de 
planos para edificar la nueva Casa de Misericordia.

Comisión provincial de Zwyo.—Subasta para el suministro de bagajes en 
la provincia.

Comisión provincial de VaUncia.—Subasta para el suministro de carne de 
ternera al Hospital Provincial.

Delegación de Hacienda en la provincia de Murcia.'—Subasta para el apro
vechamiento de espartos de los montes que se expresan.

Administración de Contribuciones de la provincia de Zaragoza— de 
las patentas expedidas á los Médicos de esta capital para el ejercicio 
de su profesión durante el corriente año.

Intendencia de Marina del Departamento de Cartagena.— Subasta para la 
adquisición de ropas j  efectos con destino al Hospital de Marina da 
este Departamento.

Guardia civil.—Anuncios de subastas para contratar el servicio de pro
visión de vestuario, correajes, etc. que puedan necesitar las Coman-
dancias de los tercios que se expresan.

Junta de loe obras del puerto de Santander.—Subasta para suministro de 
carbón mineral.

Cuerpo nacional de Montes.— Subasta de los espartos de los montes de la 
y illt de Alboluduy, Distrito forestal de Almería.

Dirección^ de las Minas de azogue de Almadén.—Subastas para contratar 
el suministro de yeso, cemento y calos de barro para el servicio de 
estas minas.

Agencia ejecutiva de la zona de Bujalance.—Subastas de fincas por débitos 
á la Hacienda.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las defunciones 

ocurridas en esta Gorte en la fecha que se expresa.
Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del paradero de 

les individuos que se mencionan.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados militares y de primera Instancia.
Tribunal Supremo:

Pliegos 63 y 64 de las sentencias de la Sala de lo civil, correspon
dientes al tomo I del año actual.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTIGIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.° del re
glamento vigente para los ejercicios de oposición á las plazas de 
Aspirantes á Registros de la propiedad;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á D. Faus
tino Alvarez del Manzano, Catedrático de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central, para la plaza de Vocal del Tribunal que 
ha de juzgar dichos ejercicios, vacante por renuncia de D. Fer
nando Mellado; y asimismo sé ha servido disponer que con el fin de 
evitar interrupciones cuando por causa de enfermedad, ausencia ó 
incompatibilidad no pueda desempeñar sus funciones alguno de 
los Vocales, sustituya al expresado Catedrático, el que también lo 
es de la Universidad Central D. Ismael Calvo y Madroño; al Re
gistrador de la propiedad D. Francisco Núñez, el que lo es de Na- 
valcarnero D. Diego Pazos García; al Abogado de este Colegio 
D. Francisco Martínez Fresneda, el que también lo es D. Francisco 
Moragas Tejera, y al Oficial de ese Centro D. Rafael de la Escosu- 
ra, el que lo es del mismo D. Gabino Martínez Alonso.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de Abril 
de 1903.

DATO
Sr. Director general de los Registros cávil y  de, la propiedad y  del

Notariado.
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MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente general instruido por 
la Tesorería de Hacienda en Canarias á virtud de lo 
dispuesto en la circular de ese Centro directivo, fecha 
28 de Septiembre de 1900, dictada, por consecuencia 
de lo establecido en los artículos 4.° y 5.° de la ins
trucción de 26 de Abril del mismo año, para la reorga
nización del servicio recaudatorio y revisión de los 
premios de cobranza en las zonas en que sean éstos 
reducidos; y vistas también las instancias promovidas 
por varios Recaudadores en solicitud de que se anmen- 
ten los aludidos premios:

Resultando:
1.° Que dicha provincia se halla dividida en 13 zo

nas de recaudación, de las cuales corresponden: á la 
isla de Tenerife, las demarcaciones primera de la capi
tal, La Laguna y primera, segunda, tercera y cuarta 
de Orotava; á la isla de la Gomera, la segunda de la 
capital; á la de Hierro, la tercera de la misma capital; 
á la de Gran Canaria, las de Las Palmas y Guía; á la 
de Palma, la única del mismo nombre; á la de Lanza- 
rote, la primera de Arrecife, y á la de Fuerte ventura, 
la segunda de Arrecife, encontrándose tan sólo va
cante la zona de la Gomera:

2.° Que la Junta de Jefes de Hacienda de la provin
cia, conformándose, en parte, con lo propuesto por la 
Tesorería de la misma, informó últimamente amplian
do los que había emitido en épocas anteriores, en el 
sentido de que conviene ál servicio mantener la actual 
división de zonas, con las denominaciones de las res
pectivas islas, cuando cada una de ellas íorme zona 
única, y la del pueblo de mayor vecindario si compren - 
den varios; y que respecto á los premios de cobranza, 
entiende dicha Junta que para que los trabajos recau
datorios resultaran suficientemente remunerados, da
das las especialísimas condiciones de aquella provincia, 
deberían señalarse los tipos siguientes: Las Palmas, el 
2‘50 por 100; Santa Cruz de Tenerife, La Laguna, Oro
tava y Palma, el 3; Icod y Guía (isla de Gran Canaria), 
el 3‘50; Lanzarote y Fuerteventura, el 5; Hierro, Guía 
(isla de Tenerife) y Arico, el 6; y Gomera, el 20:

3.° Que la Delegación de Hacienda en dicha pro
vincia, al elevar el referido expediente, llama la aten
ción sobre el estado anormal en que se halla el servi
cio de cobranza en la isla de la Gomera, por no haber 
Recaudador ni Agente ejecutivo desde hace algunos 
años, y no estar en condiciones los Ayuntamientos de 
aquella zona de encargarse de la recaudación, por lo 
cual viene ésta efectuándose por empleados de las 
oficinas de Hacienda:

Vistas las autorizaciones contenidas en los precita
dos artículos 4.° y  5.° de la instrucción para la recau
dación de las contribuciones é Impuestos y el procedi
miento contra deudores á la Hacienda pública:

Considerando:
1.® Que conviene mantener la división de la provin

cia de Canarias en las 13 zonas recaudatorias que al 
presente existen, según se propone en los informes de 
las dependencias de Hacienda, fundados en las condi
ciones especiales de aquel archipié’ago, variándose 
únicamente las denominaciones de las zonas, que lle
varán el nombre de la población que en cada una de 
ellas tenga mayor vecindario, salvo en las islas que 
formen zona única, la cual deberá denominarse lo mis
mo que la isla á que pertenezca:

2.° Que respecto á los premios de cobranza procede 
mantener los actuales en aquellas zonas en que, dadas 
sus circunstancias en relación con el servicio recauda
torio, los tipos vigentes no resulten escasos á pesar de 
.la supresión de los recargos por los puertos francos; 
debiendó aplicarse este criterio á las recaudaciones de 
Santa Cruz de Tenerife y Orotava, si bien es de admi
tirse para la de la capital el pequeño aumento de 5 
céntimos que sobre el 2{95 que ahora disfruta propone 
la Junta de Jefes de la provincia:

3.a Que por todo lo expuesto, y teniendo en cuenta 
los gastos que exige el servicio recaudatorio en las res
pectivas zonas, la cuantía de los valores realizables y 
la necesidad de que el producto líquido resultante re
munere en lo más preciso estos cargos, así como las 
condiciones especiales de aquel Archipiélago, que na
die mejor que la Junta de Jefes de Hacienda de la pro
vincia de Canarias puede conocer, procede aceptar, en 
todos sus extremos, el dictamen de la expresada Junta;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner:

Primero. Que se mantenga en la provincia de Ca
narias la actual división de zonas, designándolas con 
•jos siguientes nombres: las tres zonas del partido de la

¡ capital, Santa Cruz de Tenerife, Gomera y Hierro; las 
* cuatro del partido de Orotava, Orotava, Icod, Guía

Í (isla de Tenerife) y Arico; y las dos de Arrecife, Lan
zarote y Fuerteventura, conservando sus actuales 
nombres las zonas de La Laguna, Palma, Las Palmas y 
Guía (isla de Gran Canaria).

Segundo. Que desde el próximo trimestre, los pre
mios para la cobranza voluntarla en las referidas zo
nas sean los que se expresan á continuación: Las Pal
mas, dos cincuenta por ciento; Santa Cruz de Tenerife, 
La Laguna, Orotava y Palma, el tres; Icod y Guía (Isla 
de Gran Canaria), el tres cincuenta; Lanzarote y Fuer- 
tsventura, el cinco; Hierro, Guía (isla de Tenerife) y 
Arico, el seis, y Gomera el veinte; y 

Tercero. Que se desestiman las solicitudes de au
mento de premio en que se pretenden remuneraciones 
superiores á las que se conceden en la anterior dispo
sición.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 
de Marzo de 1903.

VILLAVERDE 

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y

Justicia respecto de Jueces municipales y Procura
dores y en el personal de Auxiliares de los Juzgados
y Tribunales.

7 Enero 1903. Admitiendo la renuncia del cargo de 
Médico auxiliar de Allariz á D. Ramón Fernández 
Peña.

10 id. Nombrando, por antigüedad, Escribano de 
Bel monte (Cuenca) á D. Miguel López Latorre, que lo 
es de Belchite.

Idem id. Desestimando el recurso de alzada sobre 
nombramiento de iuez municipal de Ribarroja.

Idem id. Idem id, id. de Benaguacil.
Idem id. Idem id. id. de Bétera.
16 id. Nombrando, por traslación, Escribano de Pie- 

drabuena á D. Patricio González Bárcena, que lo es de 
Agreda.

Idem id. Idem, por examen, Escribano de Castuera 
á D. Francisco López de Lara, propuesto en primer 
lugar.

Idem id* Idem id. id. de Plasencia á D. Remigio 
Anas Montero, id. id.

Idem id. Idem id. id. de Navalmoral de la Mata á 
D. Domingo Rodríguez Gallego, id. id.

Idem id. Idem id. id. de Jarandilla, á D. Calixto 
González García, id. id.

Idem id. Idem id. id. de Alburquerque á D. Darío 
Sánchez Pérez, id. id.

Idem id. Idem id. id. de Alcántara á D. José Ar- 
mesto y Arias, id. id.

Idem id. Idem id. id. de Montánchez á D. Pablo Se
rrano Montero, id. id.

Idem id. Idem id. id» de Hoyos á D. Bernardino Hi
dalgo Cabanillas, id. id.

Idem id. Mandando expedir título de Procurador de 
Audiencia á favor de D. Manuel Nieto Iglesias.

5 Febrero. Nombrando Médico forense del distrito 
de San Juan de Murcia á D. Francisco Ay uso Andreu, 
propuesto en primer lugar.

Idem id. Estimando el recurso de alzada sobre nom
bramiento de Juez municipal de Ribadeo.

6 id. Desestimando el recurso de alzada sobre nom
bramiento de Juez municipal de Buendía.

Idem id. Estimando el ídem id. id. de Camuñas.
Idem id. Mandando expedir título de Procurador & 

favor de D. José Ramón Pascual.
Idem id. Idem id. id. á D. Ramón Nogués.
Idem id. Desestimando el recurso del Decano del 

Colegio de Procuradores de la Coruña, sobre licencia 
de D. Manuel López.

Idem id. Idem id. id. del Procurador D. Santos 
Martínez, sobre sustitución.

Idem id. Aprobando ios estatutos dei Colegio de 
Procuradores de Salamanca.

Idem id. Nombrando Médico auxiliar del Juzgado 
de primera instancia de San Roque á D. Juan Mena 
Rendón, único propuesto en condiciones.

Idem id. Admitiendo la renuncia del cargo al Mé
dico auxiliar del Juzgado de primera instancia de Sa- 
gunto D. Antonio Chabret.

Idem id. Nombrando, en turno de méritos, Escriba- | 
no de Burgo de Osraa á D. Juan Ssnz Cantalapiedra, j 
que lo es de Olmedo, comprendido en el párrafo pri- j 
mero, art. 11 deí Real decreto de 20 de Mayo de 1891. í

Idem id. Idem id. id. de Padrón á D. Toribio Diez ^

Beite, quedo es de Nava del Rey, comprendido en el 
párrafo tercero, id. id. id.

Idem id. Idem, por traslación, Escribano de Cuen
ca á D. Juan Gaona y Yalcárcel, comprendido en el 
artículo 3.° del Real decreto de 9 de Octubre de 1893.

9 id. Declarando renunciante del cargo de Médico 
auxiliar de Liria á D. Modesto Cantó.

10 Febrero 1903. Estimando el recurso de alzada so
bre nombramiento de Juez municipal de Navia de 
de Suarna.

Idem id. Nombrando Escribano de Aígeciras, por 
traslación, á D. Antonio González Fernández, que lo es 
de Sigünza.

Idem id. Admitiendo la renuncia del cargo de Mé
dico auxiliar de Albuñol D. Francisco Mellado de Cava.

12 id. Estimando el recurso de alzada sobre nom
bramiento de Juez municipal de Villalonga.

13 id. Concediendo la excedencia en el cargo al Es
cribano de Cifuentes D. Francisco Guillén Ortega.

Idem id. Idem id. id. de La Vecilla á D. José Encina 
Yarona.

13 Marzo. Declarando cesante, & su instancia, del 
cargo de Oficial segundo de Sala de la Audiencia de 
Córdoba á D. Gonzalo Austria y Carrión.

Idem id. Idem excedente del cargo de Escribano de 
León á D. Estanislao Sánchez Luengo.

Idem id. Idem id. id. de Baena á D. Esteban Buja- 
lance y Ariza.

Idem id. Idem id. id. de Borja á D. Manuel May- 
narBarmolas.

Idem id. Idem id. id. de Albuñol á D. Celedonia 
Oliveros y Noguera, que es electo.

Idem id. Nombrando por permuta Escribano de Cá- 
ceres á D. Juan Gaona Valcárcel, que lo es de Cuenca.

Idem id. Idem id. id. de Cuenca á D. Eusebio Hué- 
lamo y Pérez, que lo es de Cáceres.

Idem id. Idem id. id. de Olivenza á D. Domingo 
Rodríguez Gallego, que lo es de Navalmoral de la 
Mata.

Idem id. Idem id. id. de Navalmoral de la Mata á 
D. Pedro Sánchez Casas, que lo es de Olivenza.

Idem id. Idem id. id. de Monforte á D. Toribio Diez 
Beites, que lo es de Padrón.

Idem id. Idem id. id. de Padrón á D. Luis Fernán
dez Almazán, que lo es de Monforte.

Idem id. Admitiendo la renuncia del cargo de Es
cribano de Cervera á D. Manuel Paula Besols.

Idem id. Nombrando, por traslación, con arreglo 
al Real decreto de 20 de Mayo de 1891, Escribano de 
Gerona á D. Pedro Sánchez Covisa, que lo es de Ciudad 
Rodrigo.

Idem id. Idem id. id. de Alberique á D. José Mar
tínez Martínez, que lo es de Viver.

14 id. Idem id. id. id. de Gerona á D. Joaquín Ár- 
gote Sagastime, que lo es de Talavera de la Reina.

Idem id. Mandando expedir título de Procurador de 
Audiencia á favor de D. Pascual Benito.

Idem id. Idem id. id. á D. Jaime Torrents.
Idem id. Nombrando en turno de méritos Escribano 

de Morilla del Palancar á D. Faustino Mato, que lo es 
de Puebla de Sanabria.

Idem id. Idem en id. de antigüedad del art. 10 del 
Real decreto de 20 de Mayo de 1891, Escribano de Man
zanares á D. Eduardo Bueno de los Herreros, que lo es 
de Villacarrillo.

Idem id. Idem, por traslación, con arreglo al Real 
decreto de 20 de Mayo de 1891, Escribano de Mancha 
Real á D. Ignacio Cruz Sederra, que lo es de Cazalla.

Idem id. Idem id. id. id. de Villanueva de los In
fantes á D. Joaquín Alvarez Domenech, que lo es de 
Solsona.

21 id. Declarando excedente del cargo de Escriba
no de Alcañices á D. Heliodoro Barbachano.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos Contenciosos.
El Cónsul da España an Santiago de Cuba participa á 

este Ministerio el fallecimiento del súbdito español José Ro
mán Fragrán, dejando como bienes en metálico la cantidad 
de 678 pesetas 3§ céntimos.

El Cónsul de España an Burdeos participa á este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito español Benito Blanch Fe- 
rrus, natural da Flix (Tarragona), ocurrido en alta mar á 
bordo del vapor inglés California, en su viaje de Valparaíso 
á la P&llice.

Be ja una libra inglesa, 12 peniques y un reloj de níquel*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s  
Correos.

SECCION 1.º.-NEGOCIADO 8.º
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de 
Toledo á la de Navahermo3a, bajo el tipo máximo de 3.500 
pesetas anuales y demás condiciones ael pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Toledo y en las oficinas de 
Correos de esta capital y de Navaherm^sa, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.® del título II del reglamento

Eara el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
»eal decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 

se admitirán las proposiciones", extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y eh 
la Alcaidía de Navahermosa hasta el día 11 de Mayo próxi
mo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierna civiTel día 16 del mismo mes, á 
las once horas, ^

Madrid l.° de Abril de 1903.=E1 Director general, R. Mo- 
liares.

Modelo de proposición.
D. F. deT., natural d e .  vecino d e ...... según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción^
del correo diario desde á ...,. y viceversa, por el precio!
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene-; 
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella! 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje! 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos de 
Málaga á la de Yélez (Málaga), y á caballo desde este oficina! 
á la de Torrox, bajo el tipo máximo de 3.000 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Málaga y en las oficinas de Correos de esta; 
capital y en las de Yélez (Málaga) y Torrox, y con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte, al público que 
ee admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en las 
Alcaldías de Yélez (Málaga) y Torrox hasta el día 11 de Mayo 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 16 del 
mismo mes, á las once horas.

Madrid 1.° de Abril de 1903.s=El Director general, R. Ma
nares.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección! gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompañóla ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) — S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas desde Santa Cruz de Tenerife á Giiimar, y á 
caballo desde Giiimar á Arico, bajo el tipo máximo de 4.500 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Canarias y en las ofici
nas de Correos de Santa Cruz de Tenerife, Giiimar y Arico, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, quose presenten 
en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Güimar y Ari
co hasta el día 22 de Mayo próximo, á las diez y siete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 27 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 1.° de Abril de 1903.=E1 Director general, R. Mo- 
nares.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a ..... y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo~á Jas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección/gene
ral. Y para seguridad de esta, proposición, acompañóla ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) --¿S

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y  OBRAS PÚBLICAS

TRIBUNAL DE EXÁMENES
para el ingreso en el Cuerpo de Interventores 

del Estado en la explotación de ferrocarriles.
En cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden de 13 

de Marzo último, ha procedido el Tribunal de mi presidencia 
á revisar los documentos presentados por los aspirantes á 
dichos exámenes, acordando publicar en la . G a c e t a  d e  Ma - 
d b id  la lista de los que tienen completa s n documentación, y 
la de los que necesitan completarla.

Ha acordado asimismo este Tribunal:
1.° Que los exámenes se compongan de dos ejercicios.
El primero de ellos versará sobre las materias que se deta

llan en el programa inserto en la G a c e t a  de  M adrid  corres- 
rrespondiente al 6 de Noviembre de 1902.

El segundo ejercicio versará sobre las materias indicadas 
en el párrafo tercero del art. 4.° de la Real orden de 19 de 
Diciembre último, inserta en la G a c e ta  de  M ad r id  de 21 de 
igual mes, ó sean: Contabilidad mercantil, Lectura y traduc
ción del Francés, y manipulación telegráfica del aparato 
Breguet.

El primero de dichos ejercicios sciá forzoso para todos los 
aspirantes, y el segundo voluntario para los que lo soliciten 
del Tribunal inmediatamente después que hayan practicado 
el primer ejercicio.

2.° El día 30 del presente mes de Abril, á las seis de la 
tarde, terminará el plazo de admisión de los documentos que 
falten á los aspirantes comprendidos en la segundado las 
listas que á continuación se publican.

3.° Los exámenes comenzarán el día 11 de Mayo próximo, 
en el sitio y á la hora que oportunamente se anunciará.

4.° Los documentos que se presenten se admitirán todos 
los días no festivos, de cinco á seis de la tarde, en el Negocia
do del Personal de Obras públicas de este Ministerio, donde 
también se contestará á las preguntas y reclamaciones que 
formulen los interesados.

L is t a  d e  lo s  a s p ir a n te s  q u e  t ie n e n  c o m p le t a  
su  d o c u m e n t a c ió n .

D. Manuel María Helguero y Bargóc.
Leonardo Ortega Pardo.
José de Palma y García.
Julio Marín Miguel.
Baldomcro Rodríguez Gutiérrez.
Vicente Manuel García Molina.
Ar gel Sánchez Salvanés.
Antonio Morales Lara.
Alejandro Disgo Osona.
Angel Mariano G&nsó.
Antonio Maroto Manchado.
Marcelino Vázquez Jiménez.
Luis José Miláns Coromina.
Augusto García de Ja Sota.
Manuel Ortega Paniagua.
Julio Montero Martín.
Alfredo Ortega.
Juan Francisco Rubio y Ferreíro»
Guillermo 8oto Rodríguez.
Adolfo Gómez Caminero Mora.
Carlos García Peláez.
Antolín Ramón Alvarez Sanz.
José Leis Pérez.
José Isbert y Alvarruiz.
Fernando de Iturriaga y Manzano»
Ignacio Bosch Vales.
Emilio Banzo Ramírez.
Leandro Briones Urrecha.
Fausto Díaz Palacios.
Eloy Montes Fuentes,
Lopa Rodríguez Luque.
José Rodríguez Luque.
Luis Manzanos Yigalondo.
Emilio González López.
José Fernández Muñoz.
José Francés Sánchez Haredero.
Federico Heredia y B*rón.
Francisco Mejorada Paz.
Juan B. Pelayo Parra.
Eugenio de la Plaza Lapasade.
Alejandro Navarro Pérez.
Angel Barranco Estefsmi.
Angel Domingo y Gutiérrez.
Agustín Bullón Fernández.
Antonio Andrade y Núñez. *
Juan de la Torre Martínez.
Luis Vidal Hernández.
Antonio Sánchez Carrillo.
Angel San Martín y del Alamo.
Juan P. Marich y Mcrató.
Teodomiro Muñoz González.
Alberto Samper y Gonzálvez.
Jeaús Brull y Ansina.
Angel B mito Paradinas.
Justo Gutiérrez Collado.
Antonio Linares Casanova.
Miguel García Cachena y Alba,
Miguel Agustín Príncipe y Macarrón.
Alfredo López Díaz.
Eustaquio Wenceslao Prieto y  Alonso* *
José Alonso Pereira.
Luis Alcober González.
Antonio Calero Rodríguez*
Pedro Salvado Hevia.
Florián Gabriel Martínez.
Rodolfo Obregón Cappa.
Pascual Antonio de Alba.y Marchante.
Eduardo Lozano Dena.
Antonio Lanuza Morrondo.
Humberto López Mató.
Miguel Benzo Ramírez.
Gonzalo Cabezudo de Diego.
José Abad de la Torre.
Ramón Escriña y Santa María.
José María de la Encina y Varona.
Agustín González y González.

D. Manuel Antonio Escolar Ocampo.
Enrique Massa y Moreno.
Jacinto Sarmontero Saldaña.
José Santiago Magallón.
Fernando Msnéndez Martínez,
Manuel García Manín.
Juan Pedro García Birdasano.
Gabriel Cuenca y Blázquez.
Santos Medina González.
José Gómez Rodríguez.
Gerardo Gutiérrez Btsurco.
Rafael Garzón González.
Ricardo Muro Robert.
Vicente Navarro y Navarro.
Emilio Martínez Valverde.
Miguel Seoana y Caño.
Heribsrto Palencia y Humanes.
Joaquín Bañón y Lillo.
Juan Sánchez Martínez.
Gabriel de San Martín y Ruiz Castellanos. 
Juan Soto González.
Román de Sayas y Carretero.
José S&avedra y Pérez de Rozas.
Joté Elias y Vías.
Ricardo Esera y tearcaide.
Gregorio Caflvo Blanco.
Ped*o Aparicio y Cuenca,
Angel Biena Irib&rren.
Lisardo Ramírez Gutiérrez.
Arturo Orellana Pi.
Carmelo Madejón Pérez.
Ricardo Martínez de Los Santos.
José Martínez López.
Eduardo Parejo Vázquez.
Ricardo Quesada Cueto.
Aurelio Vigil Ruiz Castellanos.
José Vázquez Romaguera.
Enrique Velasco y Velasco.
Ricardo de la Vega y Herraros.
Antonio Valdés Vivas.
Rafael Viñas y Arques.
José Rodríguez Gómez.
Celfstino Ron Fernández.
José Carlos Rivera y Echsgaray.
Emilio López y Espinosa.
Francisco Javier Palacios y Ortiz.
Luis Posadas Nava,
Enrique Rozas Martínez.
Federico León Bustamante.
Antonio Quiroga y Enríquez.
José María Ripoll y Palacios.
Andrés Segura y Martín.
Eduardo García Cachena j  Alba.
Cayetano López Barroso.
Jesús Quesada Cueto.
Martín Rueda Consejo.
Julián de H>jos Sáinz.
Raftel Gutiérrez Rodríguez.
Francisco Gutiérrez Mari ño.
Herminio García Oeaña.
Gerardo Fariña Gómez.
Rafael Espinosa de los Monteros.
Toribio Car leñ oso y González.
Luis Bálerti y López.
Alberto Archa y Rojo.
Luis Alcocer Coronado.
Eloy Barrios y Santiago.
Solero Francisco BHlano y Bermejo. 
Fernando Tejedor y Fernández.
Juan Mengual Jiménez.
Fernando Morales Aballe.
José Torres Ruiz.
Julián Sánchez y Carrasco.
Juan Nadal Silva.
Jesús Nuvado Alvarez.
Francisco Caños A costa.
Francisco Alvarez de Quevedo.
Roberto Bartolomé y del Cerro.
Rafael de Dolarea y Velasco.
Benj imín Fernández Cavada y López. 
Antonio Gajoso Fernández.
Salvador Gutiérrez Domíqguez.
Narciso García Martín.
Francisco Bans y Mañer.
Federico Belmonte y Ancas.
Ricardo Carsi é Iborti.
Rafael del Castillo»
Waldo Caamaño y Solar.
José Coello y Ramírez de Arellano.
José Cabeza Suárez.
Rafael Casado de la Vega.
Angel López Echevarría.
Manuel Monreal Suárez.
José Muñoz Amo.
Fernando Márquez de la Plata.
R*f xü Marqués Flores.
Mariano Navarro y Garcí* de la Rasilla,, 
José Otón y Torres.
Ramón de Peón y García Longoria.
A l tonio Reglero Soto.
Antonio Rapallo Romero.
Eduardo Slokir de Vega.
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D. Saveriano Sánchez Pérez.
Ismael Yangaas Alonso.
Teoiosio Salan Grejal.
Crisanfco Torremocha y Esgueva.
Pablo Vinyas Enrolles.
José Trébol y Sasal.
Gregorio Blanco Castejón.
Manuel García Olías.
Ignacio Raiz Casero.
Juan Ribera López.
Hilario Ruiz Herrero.
Santifigo Torrente Vites,
Ildefonso Peralta Carreras.
Bsrnabé González Arbeláiz.
Luis García Ztpiraín.
Manuel Domínguez y Montes.
Ricardo López Litrán.
José Linares y Aliaga.
Manuel Montoya Cervetto.
Miguel Gómez Martínez.
Juan Coll y Rivero.
Francisco López de las Heras.
Manuel García Díaz.
Francisco Aivarez Fernández.
José Rodríguez Martínez.
Francisco Cazorla Qairosa.
Fermín González Celaya.
Domingo Domínguez Cosío.
Matías Galán Sancho.
Alvaro de la Helguera y García.
José María López Lozano.
José de Soto y Pedraza.
Féiíx Sánchez Tirado.
Gregorio Aivarez Arroyo.
José María Pérez y Porto.
Facundo Sánchez de la Nieta. *
César Cobián de R'jflgnac.
Victoriano Domenech y Hernández» ■.*. 
Ladislao Dávüa Jimeno.
Antonio Gómez Varela.
Gonzalo Soldeviüa y Amírola.
Enrique Rodríguez y Fruto.
Pedro Trinidad Navarrete.
Je ús Menéndlz y Menéndez.
Luis Domínguez y Meunier.
Andrés González Inza.
Eduardo Cortezo Martínez. %■ &
J o sé  Manchón y Martínez. i  _
Angel Moltó y Sierra.
Agustín CarpenaTorregrosa.
Guillermo Fernández García. i
Leovigildo Capulino Hurtado.
Enrique Conde Baena.
Luis Pomares Jiménez.
Rafael Sáenz y Urquiza. f
Juan de Orozco y Guais.
Constantino Menéndez Argumoste} i .  "Z.

José Arrojo Jalón. 8
Manuel Rodríguez Pérez.
Jacinto Siriñena Daina.
Francisco González de Mendoza. íc ¿
Ez^quiel Espión Almozara. 
francisco Condón y Tallo. J

Fructuoso Maeztu Alonso.
Manuel Alonso Lobo.
Fermín Campuzano Gutiérrez,,
Agustín García Arenzana.
Enrique Levenfeld y Humara.
Francisco de los Santos Blanco y Menéndez# 
Antoiín Roiríguez Martín.
Tirso Monreal y Fernández.
Gregorio Pareja y López.
José López Castro.
Inocente García Martín. i
José B irmejo Sancho.
José Ramos Camacho.
Santos Velasco Alvaro.
Gabriel María de Escamilla. i

Angel Elul y Ay uso.
Mariano Soria Monge.
Luciano Fernández de CueTas.
José Pardo y Pérez.
Angel Santiveri Escajadillo, 
v ie n ta  Muñoz Caballero.
Manuel Lorenzo Vázquez.
Alejandró Vázquez y Pintor.
Braulio Bermuy Sastre.
Ricardo Pía y Amorós.
José Torres Uñarte.
Julio Terán Alonso.
Angel Torres Prieto.
Angel Peyró Angel.
Manuel Mayoral y Bayo.
Luis Díaz García. ^
Gregorio Martínez de la Fuente.
Alfonso Moral y Molina.
Teodomixp Vega y Pablo ̂
Manuel Casas y Buigas.
Carlos Fernández Jiménez#
Joaquín Guiilén Vals. ^
Julián Fabra y Corchado. . j
Santiago Martín Casas,

D. AgapitoPománTresaco.
Rómulo Prugent y Miguel.
Cándido Aldave y Gilabert.
Federico Aivarez de Laza.
Teodoro Luis Gutiérrez Nieto.
Manuel Campón Gutiérrez.
Julio Lorenzo López.
Juan Rodríguez de Arce.
Santiago Soriano Ruiz.
Enrique Tudela y Frías.
Lázaro Tabarés Alonso.
Mariano Avelino Martínez.
Alberto Escofet Valero.
Jaime Pérez Sanz.
Juan Moliner Rodríguez.
Rafael Montenegro Barcia.
Emilio Redondo Pérez.
Bientenido Labarga Salazar.
Francisco López Altuna.
Mariano Maldonado Lagos.
Matías Romero Serrano.
Manuel Zaborras Laglera.
Emiliano Moisés Rodríguez.
Luis Pérez Bueno.
Cesáreo Rubio Delgado.
Rufo Diez Cano.
Luis García Conde.
Gonzalo Arias Carvajal.
Juan Lucena Cuenca.
Avelino González Díaz.
Lorenzo Fernández de la Somera.
Alejo García Morales.
Francisco García Tamayo.
José Gil González.
Ildefonso Grande Colao.
Manuel Hermano Rodríguez.
Julio Fernández Hernández.
Igidoro Rivera Gutiérrez.
José Ubeda Gómez.
Pedro Pereira Borrajo.
Francisco Olivar Rey.
Julio Ramón Pedrera.
Carmelo Urruti Castejón.
Julio Fernández Bustamante.
Medardo Abad Rebollo.
Francisco Aguado Sevillano.
Felipe Cortés Delgado.
Francisco López Obrero.
Antonio Lorente.
José García Rivera.
Gerardo Francos y Vergara.
José Casado López.
Manuel A. Casuso Martínez.
Eduardo Bravo González.
Carlos Atienza y Mazas,
Luis Lunar Portause.
Manuel Gaona y Puerto.
Rafael Rizo Albaróla.
Rafael Romero Gelabert.
Bienvenido S&x Sequeiros.
Luis Pascual y Martín.
Francisco Montañero Rodríguez.
Pedro Manzano y Trallero.
Juan Moreno Canbín.
Francisco Méndez Millamil.
Celestino Martínez Pozo.
Constantino Matilla Herrero.
Pddro Naranjo y Rute.
Eugenio de Neira y Martínez^
Antonio Periáñez y Barnaldo de Quirós. 
Dionisio Rodríguez Vázquez.
Liborio Trúpita Mateos.
Luis Subías y Mediano.
Ibo Serra y Morer.
Antonio Peregrín Muñoz.
Juan Zorrilla Polanco.
Patrocinio José Valero Briz.
Cipriano Gabriel Rosado Jiménez. 
Francisco Naranjo Sobrino.
Vicente Navas Rubio.
Justo Andrés Salaverri.
Aquilino Pérez Alguacil.
Mariano Maqueda Reyes.
Manuel Iturralde y Hsvia.
Emilio García Lapláza.
Alfonso Doce y Rojo.
Gerardo Lanza Tórrégrosa.
Nicolás del Hoyo Ibáñez.
Rafael García Sánchez.
Rafael Bermudo Soriano.
Vicente Arqués Payá.
Francisco' Aivarez Ladrón de Guevara. 
Modesto de Juan Pon&ada.
Andrés Catena Hermoso.
Primitivo Ayllón y García.
Ildefonso de Arcos Sánchez.
Donato Alonso Obregón.
Gregorio León Alonso Obregón.
Ped?o Gómez y López.
Pedro García Bustamante,
Basilio Guerra Iturralde.
Félix Gómez Robledo.

D. Antonio Gil Parra.
Manuel de María y Alfaro.
José Martínez Hernández.

. Arturo Macías López.
Gabriel Martín Barrio.
José Palomeque y Flores.
Emilio N. Peño y Lara.
Francisco Ruiz Camacho.
Perfecto Ruiz de la Cuesta.
Antonio Ribera Lema.
Rodrigo Rodríguez de Campomanes. 
José Ródenas Caballero.
Alejandro Ruiz Tavira.
Pedro Serrano Huertas.
Miguel Quiñones Góngora.
Mario Terán Sarasúa.
Alfredo Trinchant Rivera.
Felipe Fustigueras Verges.
Mariano Ranero Aivarez.
Manuel María Escamilla Rodríguez. 
Augusto Diez Carbonell.
Manuel López Segade Chantre.
José Hermanz González.
Rafael Utrera Ñillo.
Antonio Rodríguez Sancho.
Antonio Peraleda Alaminos.
José Pellico Vtga.
Luis Cantero Ortega.
Juan Carracedo Merino.
Francisco de Castro y Burgos. 
Joaquín Ceballos Molina.
Emilio del Campo Zabaleta.
Antonio Sáez Pujalte.
Enrique de los Santos.
Pablo Ramos Moreno.
Luis Rodríguez de la Croix.
Isaac Gómez Rincón.
Eduardo Gutiérrez Martín.
Benigno García Neira.
Leoncio Manuel Grasa Martel. 
Antoiín Andrés Martínez.
Juan Antonio Alemán y García. 
Manuel Águilar Jiménez.
José Arguelles Vázquez.
Bernardino Santa María Ríos.
José Somoza y González.
Ramón Velasco Padrino, 
julio Núñez Enciso.
Antonio AntoninoLópez Pareja. 
Joaquín La Lagupa Sirer a .
Ramón Laguillo y Losada.
Tomás López Santisteban.
José Flores Leña.
Francisco de Fuentes Belmaño. 
Virgilio Delgado Montañés.
Pedro Dupuy y Janer.
José Díaz García..
Manuel González Éstefani.
Pedro Navarro Frías.
Lorenzo Méndez Vázquez.
Bernardo Romero Martínez •
Vicente Rosell Lon.
Sebastián Sánchez Martín.
Arturo Ruiz Rojo.
Pedro Ruidavets y Ferreiro.
Pablo Ruiz y Ruiz.
Enrique Rodríguez Pernas. 
Octaviano Rueda Guerra.
Gerardo Velas López.
Isaías Santos García.
Eduardo Valdés Valcárcel.
Pedro González Díaz.
Eduardo López de Sagredo.
Julio César Jiménez Royo.
Manuel Huertas López •
Domingo Huerta Calvo.
Antonio León Imedio Moreno, 
Demetrio Jiménez López.
Leandro Biesa y Pueyo.
Emilio Alonso Moreno.
Ramón Anguita y Miguel.
Antonio Arce y Martínez.
Leoncio Alonso Gay.
Fernando González García. 
Telesforo Iborra y Picazo.
Emilio Fernández Palacio.
Roque Marcelino Fernández Bíáhco. 
José Perrero Iglesias.
José Fernández Clérigo.
Isidro Díaz Fernández de Cosío. 
Baltasar Alarcón Viudez.
Alberto Araoz de Varona. 
Raimundo Ariza Gil.
Carlos Ayucar y Auld.
Manuel Antuña y Rodríguez. 
Jerónimo Pauñero Redondo* 
Constantino Sarrati y López.
Miguel Meléndez Polo.
José Pardo Velasco.
José Morenza Martínez.
Gabriel Molina Martínez.
Francisco Bernal Sánchez.
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D. Alvaro Brodín y Godoni.

Fernando Blanco Oliva.
Eduardo Alabarta y Navarro.
Manuel González Balón.
José María Carrasco y González Estéfani.
Nicolás de la Cámara.
Ramón Cordero Vigil.
Francisco Cayuela y López.
Eduardo DÍ8z González.
Urbano González Matallana.
Matías Domenech Cobo.
Lásaro Pedro del Real y Díaz.
Ernesto Frisón Monte agudo.
Jerónimo Gómez Rodríguez.
Emiliano José María Ausera.
Francisco Gómez Sánchez.
Wenceslao García González.
Fernando Gabás García.
Camilo Gavilanes Bonhivér.
Arturo Gómez y Gómez. ~
Julio Ramón Llarena.
Francisco López y Núñez.
Eusebio Luis de Cáceres.
Carmelo Laguna Tamayo.
Modesto Jiménez Larred.
Zacarías Nemesio llera Medina.
Agustín García Cambra.
Manuel García Enciso.
Emilio Reglero y Bustillo.
Arturo Redondo Melendro•
Ramón de Sendra y Parody.
Juan Francisco Martínez Serrano.
Domingo Moreno Olivares.
José Pérez Martínez.
Vicente Ciurana Pascual.
Hermenegildo Mora y Pérez.
Angel Durán Miravalles.
Antonio Bañón Lillo.
Ricardo Augustín Ortega.
Fernando Lueena Luque.
Anselmo Padín García.
Julio Fernández Hernández.
Alberto Pelairea Garbayón.
Enrique Martín Carvajal.
Antonio García Muñoz.
Pedro Primero Martínez.
Asterio Aguirre Diez.

Lista dé los aspirantes que no tienen completa 
su documentación.

D. Gerardo Calvo Alonso.
Arturo de Castro y Gutiérrez.
Perfecto Pardo Martínez.
Santiago Zarzosa Gago.
Manuel Muía Pérez.
Gregorio Colona Munguesa.
Manuel Portugués y Hernando *
Tomás Fernández Espinosa.
Bienvenido Aparicio y Sancho.
Manuel Soriano Villora.
Martín Martihiano López y Apellániz.
Juan Vallory y Escaladas.
Fructuoso Valiente Fernández.
Manuel Cortés y Martín.
Julián Calvo Gavilá.
Rufo Diez Pinacho.
Carlos de Galistao.
Isidro Ortega.
Enrique Asen jo y Martínez.
Daniel Lizarriturry.
Francisco Jiménez Renedo.
Enrique Barona Guinea.
Ezequiel Rodríguez de Celis.
Lázaro Peñaranda Cortés.
Alfonso Seisdedos y Ruiz.
Fernando Serrano López.
José Torrado y Atocha.
Fernando Martínez Nacarino.
José Martínez Oliva.
Arturo Giralt Maíanca.
Pedro García Tobar.
Carlos Fernández Linares.
Manuel Felíu Lejarraga.
Antonio García y TJeélay.
Ernesto García Rodríguez.
Manuel García Pardo.
Francisco Gutiérrez de la Rasilla.
Antonio García Bercero.
Enrique Garbayo y Garbayo.
Mariano Gonzálvez Gadea.
Leopoldo Fernández Acosta.
Jesús Masédo del Peso.
José Horno y Ruiz.
José María Martin Fastor.
Antonio Márquez Deu.
Gregorio MaíLares de Vega.
Francisco Blanco Salón.
Carlos B ai trago Bdsson.
Francisco Alvarez Queco.
Germán Docasar Penado.

D. José Domínguez Larras.
José Cano de Santallana.
Victoriano Carrasco Lasquivar. 
Segismundo Cereceda Martínez.
Cándido Cayuela Aledo.
Jesús Cedrón y Torrón.
Manuel Calvo y Font.
Alejandro de la Cerra y Lamuño. 
Agustín Bayona Peinado.
Buenaventura Baró y Salvet.
José Torra y Cabuya;
Buenaventura Taboada Vila.
Isidro ürosa Santos.
Guillermo Valle Jimeno.
José María Meraball Valdrás.
Leoncio Larrad García.
Eduardo de Lsón Sotelo.
Francisco Prieto Ñera.
José Pastor López.
Luis Paulino del Palacio y Colosia.
Luis Pedret Vidal.
Rafael Rivera Echevarría.
Manuel Rodríguez Bonifaz.
Julián de Molías y Sentmenat.
Miguel García Muñoz.
Manuel de Castro y Castañeda.
Alfonso Borbón Butrón.
Eugenio Valenda Ramírez.
Abelardo Blanco Olivenza.
Gustavo Vallejo Lara.
Antonio de la Torre Campo.
Miguel Sevilla Ruiz Matas.
Valeriano Nieto Hernández de Lorenzo. 
Arturo Morante Ruiz.
Pascual Ibáñez Maestre.
César Ortiz Kaiser.
José López Cordón.
Aurelio Estrada y Páez.
Ramiro Frago y Paño.
José Faster Jimeno.
Daniel Gantes Blanco.
Manuel lgea Mesonero.
Jesús de Azara Heredia.
Segundo Luis Arias Feijó.
Juan Alcalá Zamora.
Antonio Arce Pascua.
Indalecio Barrios Martínez.
Alejandro Burgos López.
Hermenegildo Llanderas Cruz.
Manuel del Castillo López.
Rafael Morozo Monje.
Francisco Martínez Mármol.
José María Núñez Jo ver.
Augusto Nieto y Nieto.
Pedro Olmedo Genollera.
Ricardo Ortega Sáenz.
Felipe Perrino de Blas.
Francisco Vicente Peiró.
Luis Pérez Nogués.
Antonio Sapde Senda.
Juan Regife Hidalgo.
Virgilio Aguileta Pérez.
Joaquín Sánchez García.
José Soler Zar relia.
Antonio Hinestrosa.
Antonio Torrealvia González.
Francisco Fernández Martínez.
Angel Aguirre Metaca.
Gumersindo Jorge Camelo.
Juan López Ridocce.
Pedro Pedraza Luque.
Antonio Navarro Pérez.
Eduardo Fernández Cuevas.
Joaquín García Navarro.
Serafín Gómez Fabregat.
Rafael Muñoz Riezo.
Manuel Samaniego Muñiz.
José Fortuño Roses.
Ricardo Gojanes Melgarejo.
Se^eriano de la Iglesia Alvarez. 
Patrocinio Ballesteros Sánchez.
Emilio Torrado Atocha.
Maximino Alvarez Galán.
Federico ligarte Fullerat.
Salvador Cañamaque Elias.
Tirso de Mingo Cuadrón.
Ramón Lozano Fuertes.
Fausto B. Otero Pina.
Manuel Puerto Jiménez.
José Treviño y Brú.
Enrique García Noguerol.
Saturnino Alonso Riva.
Rafael Herencia Fernández de Silva. 
Marco Margaieto Palacios.
Marcos Antonio Hernández Molina. 
Fernando Antonio Barrera.
Mariano Blasco Cortés.
Julio Marco García.
Rosendo Bohiga3 Font.
Máxímiano González González. 
Raimundo López de CLal.
Ernesto Ortiz Sólís.

D. Antonio Zúñiga Moreno.
Indalecio Centeno Diez.
Juan Martínez Soliva.
José María Cánovas y Cánovas.
Gervasio de Orol y Gacio.
Francisco Martínez Molleja.
Juan Aguilera Cappa.
Agustín Barco Casado.
Joaquín Benedicto Gutiérrez Terán. 
Leopoldo García Martos.
Adolfo Gómez Corral.
Manuel Hermida Cachalvete.
Pascual Hernández Camasillo.
Francisco Menendo Valdés.
Luis Morillas Gómez.
Juan Tomás Amengual.
Julio Abat Rebollo.
Ignacio Colmenarej o Mansilla.
Jacinto González Tablares.
Saturnino Llanas Tazcón.
Gonzalo Lodo López Brea.
Félix Latre Lamarca.
Cándido Jiménez Mateos.
Manuel García Cordero.
Juan Pedregosa Cano.
Fernando Mónico Sacristán.
José Toranzo Fábregas.
Manuel Sánchez García.
Manuel Peiga Vázquez.
José Lara Catalá.
Juan Bautista Garrido Calatayud.
Ricardo García López.
Arturo García Villamarín.
Donato López Jerga.
Angel Gonzalo Corve jas.
Tadeo Ramón Blecua.
Rafael Bas Escalambre.
Antonio Castriilo S&lazar.
Jaime Arnáiz Baratán.
Mariano Allustante Adiego.
Francisco D'Climent Pastor.
Enrique González Lomeña.
Francisco Guillot San Cleto.
Severino Gutiérrez Paniagua.
Diego Garín Solís.
Domingo José María Millán López.
Carlos Mihura Noriega.
Rafael Mena García.
Juan Miró y Ferrer.
Ramón Paseiro Bravo.
Cristóbal Pérez Ramos.
Ruperto P&ramés González.
Antonio Par amé s González.
Daniel Roig Ballester.
Benigno Rebullida Latorre.
Francisco Oídla Escobar.
Miguel Ors Foraster.
Elias Sanz Hernández.
Atanasio Sánchez Herranz.
Tirso Benito Tournier.
Carlos Sánchez Pescador y Fernández.
José Vinuesa Moreno.
José Quintero Fuentes.
Luis Romea D‘Elpas.
Antonio Pinazo Castellanos.
Luis Pérez ValJejo.
Dioeleciano Baldeón.
Fernando Blaya Molina.
Rafael Blaya Raguese.
Ovidio Bosch Catalá.
Juan Sánchez Roca.
Enrique Sánchez Llamusí.
Pedro José García Agustín.
Alberto Gallego García.
José Masanet Pérez.
Ignacio Mas Súner.
Luis Albitos Chocano.
Andrés Navarrete Oreara.
José Labadía Martín.
Julio Daura Ramos.
Martín Escudero Recio.
Cipriano Pizarro Pato.
Vicente Nicolás do la Peña.
José Silva Gómez.
José Martín Ruiz.
Pablo Martín Gordo.
Valentín Riesco de Cáceres.
Santiago Riesco de Cáceres.
Diego Segura Luque.
Isaac Riego Abat.
Juan Manuel Palacios García.
Julio Ortiz dal Campo •
Gabriel Páramo Gómez.
Rafael Pacheco Pa iial.
José Quero Asensi.
Virgilio Rambla Val!és.
José Luis Picatosto.
Eufrasio Ruiz Pérez.
Francisco Romano Viedma.
Lucio Juan José R t%na Moreno Venta?. 
Escolástico Ramón de la Vega Gandanlies. 
Narciso Sánchez SevHa.
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D. Manuel Sáenz y Sáenz Peralta*
José Antonio Vivero Herbón.
Leopoldo Velar de Gómez.
Joaquín Vi!a Kar Oasellas.
Germán del Villar y Aléis.
Claudio Santos Carrero.
Tomás Nieto C&rmona.
Mariano Moreno Savadense.
Pascual Infesta Herrera.
Lúeas Yarza Montalvar.
Diego García Dorado.
Luis Gómez Carbalio.
Carlos Gallego Hernández.
Juan Guillen.
Gregorio García Requena.
Florencio Benito Ara.
Juan José Alonso Jiménez.
Gabriel Aguilera Ramírez.
Emilio Martínez Carraza.
Silverio Muñoz Rodríguez.
Rafael Orta Toscano.
Mariano Moja Sánchez.
Manuel Menéndez Barmúdez.
Jesús Montanaso Sánchez.
Bernardo Mulleras García.
José Fuentes Serrano.
Carlos Fernández OrtuSo.
Leonardo Freire Planas.
Alfredo Cazorla Movilla.
Angel de Buergo Fernández.
Z .ferino Garcés Olmedilla.
Mariano Alegre Pérez.
Haliodoro Arce Vela seo.
Francisco Quero Taberner.
Ricardo üruburu Valledor.
José María Martel Albíñana.
Joaquín Sandoval Fidalgo.
Bartolomé Pons y Llabrez.
Vicente Martín Vales.
Fernando Bordallo Fernández.
Ascensión Barbero Estévez.
Francisco Ballesteros García.
Rafael Carlos Bardaguí López.
Pedro Bueno Asensio,
Mariano Barroso Cobos.
José Bonet y Lluch.
Enrique Bernardo de Quirós.
Rafael Azopardo Camprodón.
Luis Conde S&lazar.
Rafael Cano de Gardoguia.
Eduardo Cañe acia Gómez.
Ramón de la Cruz Gil.
Miguel de Diego y P&llol.
Eduardo Estrada y Páez.
Mariano González Barsi 
Vicente Ay uso y Bares.
Enrique Grimán de Manso^
Eduardo Garrido Donaire.
Mariano Gutiérrez Guijarro.
Enrique García Mejia.
Ricardo López Echeverría.
Luis de León y Borrajo.
Victoriano López Huerto.
Tomás de Lucas de Barres.
Alfonso de Lucas de Barres.
Antonio de León Sotelo.
Mariano Lucambra y Fertel.
Juan Jiménez Aquino.
Rafael García Sáenzda Hermúa.
Miguel Santibáñez y Bairón.
Daniel Seco y Cuadrado.
Juan Vincenti y Diez de Tejada.
Segismundo SalgotRaneelli.
Hilario Sanz y Martín.
Joaquín Pérez de Pablo Blanco.
Ernesto Pérez Donaz.
Renato de Miguel Lacur.
Fernando Martínez Gamillo.
Pedro Salorra Giró.
Luis Cuadrado Romero de Tejada.

Madrid 4 de Abril de 1903.= El Presidente del Tribunal, 
Joaquín Bellido. =E1 Secretario, Norberto González Au
nóles.

Instituto Agrícola de Alfonso XII.

Se vende en pública subasta la lana procedente del último 
esquileo, el día 21 del actual, ¿  las cinco en punto de la 
tarde.

Las proposiciones se admitirán in  las oficinas de este Ins
tituto todos los días no feriados dudante las horas hábiles, 
hasta las cinco en punto de la tarde ¿e l día 20 del corrien
te mes.

El pliego de condiciones sé halla de jn&nifiesto en el ta
blón de anuncios de las citadas oficinas.

La Moneloa (Madrid) 2 de Abril de fWKtatEl Director, 
JuanPou. —S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Alicante.
Jefatura de Obras públicas.—Carreteras.

Autorizado por la Dirección general de Obras públicas en 
orden de 14 del actual, he señalado el día 27 de Abril venide
ro, á las once horas, para que se verifique la segunda subas
ta de acopios de piedra para conservación de la carretera de 
Orihuela á la de Tomvieja á Bilsicas, durante los años de 
1903 y 1904, por su presupuesto de contrata de 5.745 pesetas 
17 céntimos, según el proyecto aprobado en 28 de Agosto
de 1901. .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y arfc. 4.° del pliego de 
condiciones generales de 7 de Diciembre de 1900, en el local 
que ocupa la Jefatura de Obras públicas, en cuyas oficinas se 
hallan de manifiesto, para conocimiento del público, el presu
puesto y condiciones facultativas, particulares y económicas 
correspondientes. .

L a s  proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11.a, arreglada sú redac
ción al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar parte en la subasta 
será el 1 por 100 del importe del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos en 
la Caja general de Depósitos de Madrid, ó en cualquiera de 
sus sucursales de provincia, debiendo acompañarse á cada 
pliego el doeumento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que se previene en la referida instrucción.

Alicante 24 de Marzo de 1903.=E1 Gobernador, Agustín 
Bullón.

Modelo de proposición.
D. N N., vecino da    con cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 24 de Marzo próxi
mo pasado, y de las condiciones y requisitos que se exigen 
parala adjudicación en pública subasta de los acopios para 
conservación de la carretera de Orihuela á la de Torrevieja á 
B&lsicas, durante los años da 1903 y 1904, se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á las
expresadas condiciones y requisitos, por la cantidad d e .....
(aquí la cantidad en letra, admitiendo ó mejorando el tipo 
sin añadir cláusula alguna.;

(Fecha y firma del proponente,) —S

Gobierno civil de la provincia de Valfiadolid.
Habiendo solicitado D. Juan Aguilera la devolución que 

tiene prestada para ejercer el cargo de Corredor de Comercio 
de la plaza de V&lladolid, por haber cesado en él, se publica 
en este periódico oficial á fin da que llegue á conocimiento 
del público, para que puedan hacerse las reclamaciones que 
procedan en el término legal, según lo dispuesto en el art. 67 
del reglamento interino de Bolsas de 31 de Diciembre de 18^8.

VaTladolid 30 de Marzo de 1903. =E1 Gobernador; Santos 
Cuadros.

Habiendo solicitado D. Clodomiro Encíso Hendióla la de
volución da fianza que tiene prestada para ejercer el cargo de 
Corredor de Comercio de la plaza de Valiadolid, por haber 
cesado en é!, se publica en este periódico oficial á fia de que 
llegue á conocimiento del público, para que puedan hacerse 
las reclamaciones que procedan en el término lega!, según lo 
dispuesto en el art. 67 del reglamento interino de Bolsas de 
31 de Diciembre de 1888.

Valiadolid 30 de Marzo da 1903. =E1 Gobernador,;Santos 
Cuadros.

Ellpatadén provincial de JHálaga.
La Comisión provincial, previa declaración de urgencia y 

en uso de las atribuciones que le confiare elartí 98 de la ley, 
acordó, en sesión del día 30 del pasado, designar para que 
formen el Jurado que ha de calificar los trabajos presentados 
al concurso de planos que han de servir para la edificación 
del nuevo Asilo 6 Casa de Misericordia, en esta capital, á los 
señores siguientes: Presidente, el que lo sea de esta Excelen
tísima Diputación el día que se constituya «I Jurado; Vocal 
designado de J^Comisión provincial, el Sr. Vieepresídante de 
la mism*; Vocales Arquitectos, el que lo es del Exemo. Ayun
tamiento de esta* ciudad D. Tomás Bruso, y D̂  José Novillo; 
Vocales Ingenieros, el de C&minos, Canales y Puertos Don 
Ignacio Fernández de la Somera, y el militar, Comandante del 
Cuerpo en esta capital. D. Alejandro R. Borlad; Vocal de la 
Junta de Sanidad, D. Rafael Rivera Valentín, y Vocales Mé
dicos de la Banefbencia provincial, D. Sebastián Pérez Souvi- 
rón, Director dei Hospital provincial, y D. Miguel Segura 
Luna, Director de la Casa de Misericordia.

Asimismo se acordó que el plazo de concurso se entienda 
ampliado por término de un mes, á contar desde la publica 
ción del citado Jurado en la G a c e t a  d e  Madrid, el cual se 
insertará también en el Boletín de esta provincia, al
objeto de dar cumplimiento á lo preceptuado en la condi 
aión 10 de las establecidas para dicho concurso.

Málaga 4 de Abril de 1903. =El Gobernador, Narciso Ro
dríguez Lagunilla.

Comisión provincial de la Diputación 
de Lugo.

Esta Comisión acordó ayer señalar la hora de once del 8 
de Mayo próximo para la celebración de la tercera subasta 
del suministro de bagajes en la provincia durante los años 
de 1903 á 1907, ambos inclusive, con arreglo al tipo y condi
ciones que rigieron en la primera, y se hallan insertos en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  en  el Boletín oficial, correspondientes, 
respectivamente, á Jos días 24 y 15 da Diciembre último.

Lugo 31 de Marzo de 1903.=E1 Vicepresidente, Urbano de 
Bedia. =Pedro González Moreda, Socretario. —S

Comisión provincial de Valencia.
 ̂ Se saca de nuevo á pública subasta el suministro de 37.000 

kilogramos de carne de» ternera ó novillo, sin hueso, y 4.000 
kilogramos de hueso de la misma c'ase, ó los que se necesiten, 
para el Hospital provincial, desde el día en que sa firme la es-

eritura de adjudicación por el rematante, si lo hubiere, hasta 
31 ds D iciem bre de 1903, al precio máximo a la bar a de dos 
oesetas el kilogramo de la carne y 0‘30 pesetas al ks.ogramo 
clel hueso, con arreglo al anuncio y pliego de condiciones que
se inserta á continuación. r . *

La subasta se verificará el día 4 del próximo ¿de., o, a 
las doce y treinta, en el local de a Diputación projiiicial de 
Valencia, y será presidida por el Muy IImo. Sr. Gooornador 
civil de la provincia ó el Sr. Diputado de la Comisión pro- 
vineial que dicha Autoridad delegue, asistiendo otn* fer. Di- 
putado, y  autorizando el acto el Notario que por turno le co
rresponda.
Formalidades de la subasta y condiciones generales.

1.a En la celebración de esta subasta se observarán las re- 
glas establecidas en el art. 17 de la instrucción de ; e Abril 
de 1900, y se verificará por proposiciones escritas, redactadas 
con sujeción al modelo que á continuación se inserta .y exten
didas en papel timbrado de una peseta.

2.a Para tomar parte en la subasta se necesita que el lic i- 
tador tenga aptitud legal para contratar y obligarse con arre
glo á las leyes civiles, y no esté exceptuado por ninguna dis
posición especial, ni comprendido en ninguno de los casos 
marcados en el art. 11 de la expresada instrucción. #

Para poder tomar parte en la subasta en representación de 
otra persona, deberá el licitádor presentar al Presidente de la 
misma los correspondientes poderes especiales para e i lombas- 
tanteados por uno de los Letrados de la Diputación, siendo* 
desechadas por aquél las proposiciones de aquellos cuyos po
deres carezcan de este requisito previo.

Los Letrados que pueden bastantear los poderes son: Don 
Fernando Cubells, D. Carlos Testor, D. Luis Fabra y D, Vicente
Daalde. , ,

La escritura del contrato deberá otorgarse ante el mismo 
Notario que autorice el acta de remate.

3.a Los pliegos se entregarán al Presidente cerrados, y den-' 
tro de ellos deberá hallarse la proposición, la cédula personal 
y el resguardo que acredite la constitución de la fianza provi
sional de 3.760 pesetas, exigida para tomar parte en la subas
ta, cuya fianza deberá consignarse en la Caja provincial, en 
la general de Depósitos ó en sus sucursales. P o llo s  depósitos 
provisionales que se constituyan en la Caja provincial, abona
rán los interesados al Sr. Depositario el 2 por 1.000 de la can
tidad á que asciendan, en concepto de derecho de guarda y 
custodia.

4.a Si resultasen igualmente ventajosas dos ó más propo
siciones, se adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición cuyo pliego tenga el número más bajo.

5.a Luego que la adjudicación provisional del remate haya 
sido aprobada por quien corresponda, oh rematante prestará 
como fianza definitiva, y dentro de los diez días siguientes aP 
de la notificación, la suma á que ascienda el 10 por 100 del 
total importe dei artículo contratado, presentando á la D i
putación el documento que lo acredite, sujetándose en un 
todo á lo prevenido en los artículos 1?, 13, 14 y 21 de la citada 
instrucción; hecho esto, se citará al rematante para la for- 
malización del contrato.

6.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
compareciese á formalizar el contrato, ó no llenase las con
diciones. que sean precisas para ello dentro^ de los plazos se
ñalados y de una prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que en ningún caso podrá exceder^ de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato en perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

1.° El pago de todos los gastos que hubiera ocasionado la 
subasta.

2.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia entre el primero y- 
segundo, si éste fuese menos beneficioso para el estableci
miento.

3.° Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que 
hubiera recibido el establecimiento por la demora del ser
vicio; y

4.° Que en el caso de no presentarse licitadores y haber 
de hacerse el servicio por administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto resulte, el cual se 
regulará y fijará en expediente en que aquél sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde' 
alcance de la fianza provisional ó definitiva que tuviera pres- 

1 tada el rematante, que le será siempre retenida, y si la fianza 
no fuese suficiente, de los demás bienes del rematante, admi

tí nistrativamente y por la vía de apremio.
Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex— 

r cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.
7.a El rematante viene obligado á pagar los anuncios, ho

norarios devengados y suplementos adelantados por el Nota
rio ó Notarios que autoricen la subasta, escrituras y en gene
ral toda clase de gastos que ocasione la subasta y formaliza- 
ción del contrato, como también los derechos que correspon
dan á la Hacienda por el contrato y por la constitución y de
volución de la fianza.

8.a El rematante contrae el compromiso de renunciar ú 
I todo fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción 
I administrativa y á los Tribunales del domicilio de la Oorpo- 
t ración contratante que sean competentes para conocer en las- 
S cuestiones que puedan suscitarse.

9 a La adjudicación de este servicio se contrae al año 1903 
| y deberá hacerse extensiva á los meses de Enero y Febrero 
I de 1904, si así conviniera á la Dirección del citado estableci- 
I miento, en el caso de que antes del 31 de Diciembre no se 
1 formalizara definitivamente el contrato del propio sumihistro 
I referente al siguiente año 1904.

.10. El Administrador del establecimiento satisfará, pre- 
% vio libramiento, á fin de cada mes, el importe del artículo que 
r durante el mismo hubiera entregado*en el almacén geáeral el 
c contratista, el cual justificará las entregas por medio de re- 
í cibos talonarios que expedirá el encargado del almacén. Abo- 
t nándosele intereses á razón de 5 por 100 anual por demora 
i en los pagos, siempre que éstos se retrasen más de dos 
i meses.

11. Este contrato será á riesgo y ventura de la persona á 
cuyo favor quede rematado el suministro, la cual no podrá

i reclamar aumento de precio á pretexto de que lo tenga el ar- 
S tículo contratado ó por circunstancias no previstas en este 
( pliego de condiciones.

12. Si el contratista interrumpiera por completo la entre- 
sga del suministro, la Dirección contratará el servicio iiiteri;- 
i namente, en la forma que considere oportuna, sin perjuicio 
s de que se celebre luego nueva subasta.

Todos los perjuicios ̂ que por consecuencia de la interrup
ción sufra el establecimiento, serán de cuenta del rema-  

atante.
13. Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el re

matante, se harán efectivas gubernativamente:
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1.° Dí; las cantidades en metálico ó en efectos públicos 
■que hub re consignado como fianza.

2.° De los demás bienes del rematante.
3.° I • las sumas que deba percibir en pago del servicio 

contratado.
En \v, ejecución y venta de los bienes del rematante para 

hacer efectiva su responsabilidad, se procederá por los trá
mites de la vía administrativa de apremio.

Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos y el 
rematante baya de perderla ó abonar de ella alguna canti
dad, se venderán, con intervención de Agente de Bolsa ó Co
rredor de número, los que sean necesarios para cubrir la suma 
en metálico en que consista la fianza, ó que deba abonar el 
rematante; y el sobrante, si lo hubiere, continuará deposita
do ó se devolverá al rematante, según proceda.

14. El rematante habrá de completar la fianza, siempre 
que se extraiga una parte de ella á fin de hacer efectivas 
multas ó indemnizaciones.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com
plete la danza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el 
contrato con los efectos de la condición 6.a

15. Terminado el contrato, y no habiendo responsabilida
des exigióles, se devolverá la fianza al rematante, debiendo 
éste justificar previamente, por medio dedos recibos corrien
tes de la contribución, ó por certifícadprde la Delegación de 
Hacienda, que ha satisfecho al Tesoro todas las cantidades 
correspondientes por contribución industrial al servicio de 
que se trata.

16. El conocimiento de las cuestiones que se susciten, re
ferentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
este contrato, sobre nulidad del mismo, ó sobre indemniza
ción de perjuicios, corresponderá á los Tribunales que se de
terminan en el art. 31 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

17. La Diputación podrá rescindir el contrato en cualquier' 
tiempo de la duración del mismo por faltar el rematante á las 
condiciones estipuladas, y, en tal caso, una vez apurada la 
vía gubernativa, procede impugnar la resolución recaída en 
la vía contenciosa.

18. Ta rematante podrá solicitar igualmente la rescisión 
del contrato por faltar la Corporación á lo estipulado en el 
mismo.

De la resolución que dicte la Corporación contratante, que 
deberá ser acordada dentro de los treinta días siguientes al 
de solicitarse la rescisión, procederá, una vez agotada la vía 
gubernativa, impugnar, en la contencioso administrativa, la 
resolución recaída.

19. En todos los casos en que la Diputación acuerde ó el 
rematante pida la rescisión, corresponderá á aquélla declarar 
si ha de quedar en suspenso el contrato ó ha de continuar en 
vigor hasta que la cuestión de la rescisión sea definitivamen
te resuelta, y su declaración será ejecutoria, sin que contra 
ella pueda interponerse recurso alguno.

Respecto á esta subasta se declara: que transcurrido el 
plazo fijado por el art. 29 déla instrucción de 26 de Abril 
de 1900, no se ha presentado reclamación alguna.

Las entregas áe carne que haga el contratista las efectua
rá precisamente en el almacén del Hospital, libre para ésta 
de todo gasto, que se considera incluido en el precio del re
mata.

Condiciones especiales.
1.a El contratista entregará de su cuenta y  riesgo en el 

almacén del establecimiento las cantidades del artículo con
tratado que se le pidan, lo más tarde el mismo día del aviso, 
y si terminado este plazo no lo hubiera verificado, se adqui
rirán por administración y á sus costas, así como también si 
el artículo no llenase las condiciones marcadas.

2.a La carne debará ser d© ternera ó novillo y sin hueso, 
limpia de nervios, sabo y de todo desperdicio, y se compondrá 
la mitsd de la parts delantera de la res con espalda y entrecoot, 
y la otre mitad de la parte trasera.

Deberá ser revisada, antes de entregarla en el Hospital, 
por ios peritos del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.

El hueso de cada entrega estará limpio de nervios.
La recepción de este artículo se verificará por la persona 

que delegue la Dirección del Hospital, sin que de sus acuer
dos pueda reclamar el contratista.

3.a La recepción y examen del artículo que se entregue 
deberá verificarse ante el Sr. Director del establecimiento ó 
el que haga sus veces, por personas peritas designadas por el 
mismo, sin que de sus resoluciones pueda reclamar el contra
tista, y cuando la Dirección lo opea conveniente, podrá hacer 
analizar el artículo suministrado en el laboratorio químico 
municipal, siendo de cargo del contratista los gastos del aná
lisis si resultare aquél adulterado, en cuyo caso podrá darse 
por rescindido el contrato.

Valencia 1.° de Abril de 1903.=E1 Vicepresidente, Pascual 
Testor. =  P. A. de la O. P., el Secretario, Eduardo Jiménez 
Valdivieso.

Modelo de proposición,

D. N.N., Vecino de  , habitante en...... enterado del
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid del d ía  d e .....
ó en el Boletín oficial de Valencia del día ..... de ..... .
para la subasta pública del suministro de 37.000 kilogramos 
de carne de ternera ó nov lio, sin hueso, y 4.000 kilogramos de 
hueso de la misma clase, ó los qtie se necesiten para el Hos
pital provincial desde el día en qae se firme la escritura de 
-adjudicación hasta 31 de Diciembre de 1903 y del precio mar
cado como tipo para el remate, se compromete á entregar el 
expresado suministro, sujetándose en un todo al pliego de con
diciones y á lo prevenido en la instrucción de 26 de Abril
de 1900, por la cantidad d e  (la cantidad en letra) pesetas
e l .....

(Fecha y firma del licitador).
A dicha proposición deberá acompañarse la cédula perso 

nal y el resguardo que acredite haber consignado como fian
za provisional la cantidad de 3.760 pesetas. — S

D e le g a c io n  d e  H acienda de l a  
provincia de Murcia

Administración de Propiedades.
En el día y hora que se dicen en ¡a relación que se publica 

á continuación, tendrá lugar la tercera subasta del aprove
chamiento da los espartos de los montes comunales que eu la 
misma relación se dicen, que radican en los términos muoi- 
cipales d® las villas de Oieza y Jumilla, d® esta provincia, de
pendiente del Ministerio de Hacienda.

La subasta será simultánea en esta capital, en la Admi
nistración da Propiedades, y presidida por el Sr. Administra

dor del remo, y en Cieza y .lumilla, bsp la presidencia de los ; 
Alcaldes respectivos, con precisa asistencia dd Sr. Regidor j 
síndico y da una pareji de la Guarda civil del puesto corres- | 
pendiente.

Concurrirá también un Notario, previamente requerido, 
que será el encargado de levantar el acta.7'

La subaata comprenderá los años. forestales de 1992 903, 
1903 904 1904 905, 1905-906 y 1906 907, y el tipo para esta 
subasta será el de 30.000 pesetas por cada un año.

Las condiciones que Inn de servir de base para la subasta 
serán las publicadas en el BoUtin oficial de esta provincia, 
números 188 y 198 del año próximo pasado, y las económico- 
administrativas que no se opongan á las facultativas acorda
das por les respectivos Ayuntamientos, que se hallan de ma* j 
nifiesto en las Secretarí&s de aquéllos, y en esta capiUl en la 
oficina de Propiedades.

L^s proposiciones se harán con pliegos cerrados en el pa
pal correspondiente, acompañando á las mismas la csrta de 
pago que acredite haber depositado en la sucursal da la Csja 
d© Depósitos ó en la Depositaría del Ayuntamiento el 5 por 100 
de la tasación, sin cuyo esencial requisito no serán admitidas 
las proposiciones.

En todo lo que tenga relación con las formalidades que 
han de observarse en la subasta, se tendrá en cuenta, para su 
exacto cumplimiento, lo que previene el reglamento de 14 de 
Agosto da 1900.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 5.° del reglamento antes citado.

Murcia 24 de Marzo de 1903 =E1 Delegado de Hacienda, 
Lnis de la Puente.

Relación de les montes dependientes del Ministerio de 
Hacienda, enclavados en los términos municipales de 
los pueblos que se dicen, cuyo aprovechamiento de 
esparto se saca á, pública licitación por cinco años 
forestales, á contar desde 1902 á 903.

Término municipal de Cieza.
Número 28 del catálogo. Los Cantareros.

29. Carrig&lejo.
30. Las Herméticas.
31. Lomas de Calvo y Collado Vi*jo.
32. Medianiles ds la Cuesta del Olivo y Arram

b le .
33. La Melera.
34. Los Morrones,
35. Sierra de Ascoy.
36. Sierra de Bmis.

Número de quintales métricos, 5 000; tasación 30.000 pe
setas; fecha de la subasta 11 de Abril de 1903, á las cnie.

Término municipal de Jumilla.
Número 55 del catálogo. Los Almendros.

56. Barranco de Villena,
57, La Caballera.

I 58. La Cabellusa.
■ 59. Cabezo dd Pino de Rose.
\ 60. Canalizo de Ortuño.
[ 61. Cañada del Trigo.
\ 62. Cenajo de Peñas Blancas.
! 63. Cerrico de la Puente.
\ 64. Cerro Cantero,
i 65. Cerro del Castiílb.

66. Cerro de González.
67. Cerro del Morrón, 

j 68. Cerro de Salinas.
| 69. Los Harmanillos.
1 70. Loma de la Telia,
í 71. Loma dé la Villa,
j 72. Sierra del Medio y Gamellejas.
* 73. Umbiía y Solana de la Toba.

Número de quintales métricos, 5.000; tasación. 30.000 pe- 
, setas; facha de la subasta II d© Abril de 1903, á las doce. 

Murcia 24 de Marzo de 1903. =  El Delegado ds Hacienda, 
Luis de la Puente. —S

In ten d en cia  d e  M ad rin a   d e l  D e p a r t a m e n t o  
d e  C a r ta g e n a .

Comisarla del Hospital.
Por consecuencia de haber resultado desierta la subasta 

verificada el día 24 del actual para la adquisición de ropas y 
efectos con destino al Hospital de Marina de este Departa
mento, cuyos edictos fueron publicados en la Gaceta de 
M adrid, núm. 81, y BoUtin oficial de esta provincia, núm. 58, 
dé 22 y 8 del que cursa, se hace saber por el presenta anun
cio que tendrá lugar el acto de la segunda subasta pata d i
cha adquisición á las doce del día 14 de Abril próximo, en los 
mismos términos consignados en los edictos publicados en 
la G aceta y Boletín ant% s citados.

Cartagena 31 de Marzo d f 1903.=Ei Comisario de Marina, 
Tomás Castro Rosas. —S

C u e r p o  N acion a ll  d e  I n g e n ie r o s  d e  M o n te s ,
Distrito forestal de Almería.

El día 15 de Abril próximo, y hora de las doce, tendrá lu
gar en la Alcaldía de Alooioduy, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, y en las oficinas del distrito forestal da Almería, 
calle de Alvarez de Castro, núm. 10, bajo la presidencia del 
Sr. Ingeniero Jefe, la segunda subasta de los espartos de los 
montes de dicha villa, aforados en 4.500 quintales métricos y 
tipo de tasación de 12.790 pesetas por el presente año forestal 
de 1902 á 1903.

Regirán en el mismo las condiciones del pliego de genera
les inserto en ü  Boletin oficialAe 3 de Octubre de 1902.

En la Secretaría del Ayuntamiento y en las oficinas, del 
distrito forestal obrarán con la debida anticipación, el pliego 
de condicibnes y datos necesarios para conocimiento de loa 
interesados.

Almería 28 de Marzo de 1903.=E1 Ingeniero Jefe interino* 
Adolfo Ramírez. —S

J u n t a  d e  la *  o b r a »  d e l  p u e r t o  d e  S a n t a n d e r .
Debiendo precederse á la adjudicación en pública subasta 

del suministro de 3.000'toneladas métricas de carbón minera] 
para el consumo del tren de dragar y demás máquinas de lí 
conservación de este puerto, coa arreglo al presupueste apro

bado, esta Junta ha acordado señalar el día 20 de Abril próxi
mo, y hora de las doce de la mañana, para dicho acto, baio el 
fipo correspondiente al presupuesto de contrata, ó stala can
tidad de 106.950 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Santander, ante 
al Presidente de la Junta, en el domicilio de ésta, Muelle, 34, 
donde se hallan de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose &1 modelo adjun
to, y la cantidad que se ha de consignar previamente en la 
Caja sucursal de Depósitos de esta provincia para tomar par
te en la subasta, será de 1.070 pesetas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten las más ventajosas dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Santander 24 de Marzo de 1903.=El Presidente, Leopoldo 
Pardo García.=Por el Secretario, el Auxiliar, Aquilino da 
Maeda.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal, núm .

enterado del anuncio publicado con facha .... d e  próxi
mo pasado, y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta del suministro de 
3.000 toneladas de carbón mineral para el consumo del tren 
de limpia y demás máquinas de la Junta de Obras del Puerto 
de Santander, durante el ejercicio actual, se compromete á 
tomar á su cargo dicho suministro con estricta sujeción á les
expresados requisitos y condiciones, y por la cantidad de.....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad en p*sstas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el preponen te al suministro del carbón, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente). —8

Direccion  de las Masías d e  azogue 
de Almadén.

A las doce de la mañana del día .14 del próx'mo mes de 
Abril tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Dirección, y simultáneamente en la Dalegación de 
Hacienda de la provincia da Ciudad Rsal, la primera licita
ción pública para contratar el suministro de yeso par lo y ce
mento Portland para el servicio de las Minas da Almadén, co
rrespondiente al año de 1903, bajo el tipo máximo y demás 
condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección ad
ministrativa de esta dependencia y en la citada Delegación de 
Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciere, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta da 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 175 pesetai en dinero ó su equivalente 
en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz por 
espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas, y 
en el caso de que ninguno hiciere mejora, se declarará el re
mate á favor del que hubiere entregado su pliego con priori
dad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado de 
la subasta simultánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 dsl imporie del rema
ta en metálico ó su equivalente en papel del Estado admisi
ble según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 3.500 pe
setas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 24 de Marzo de 1903— Eusebio de Oyarzábal.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de yeso pardo y cemento Portland 
para el servicio de las Minas da Almadén, correspondiente al 
año de 1903, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo 
á los precios determinados en la condición 7.a (y en caso de 
que se haga baja sa agregará) con la baja de ..... (expresado 
por letra) por ciento del importe total del contrato.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado por 
letra.) —S

A las doce de la mañana del día 27 del mes actual tendrá 
lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Di
rección, y simultáneamente en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Ciudad Real, la primera licitación pública 
para contratar el suministro de ceños de barro para el servi- 
vicio dalas Minas de Almadén, correspondiente al año de 1903, 
bajo el tipo máximo y demás condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Sección administrativa de esta dependencia 
y en la citada Delegación de Hs cienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelio que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la  carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 233 pesetas en dinero ó su equivalente 
en papel admisible del Estado. Si resultasen dos 6 más propo- 

: siciones iguales de las que se presenten en un solo punto, en 
las más ventajosas para la Hacienda se abrirá acto continuo 
licitación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre 
los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese me
jora, se declarará el remate á favor del que kubieYe entregada 
su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación supe- 

! rior y del resultado de la subasta simultánea"
1 La fianza consistirá en el 10 por 100 del impoito del rems- 
! te en metálico ó su equivalente en papel del Estado admisi

ble según las disposiciones legales.
La importancia de este contrato se calcula en 4.660 pe

setas.
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Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso

nas que deseen interesarse en la subasta.
Almadén 6 de Abril de 1903.=Eusebio de Oyarzábal.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de 17.000 caños de barro con agujero 
y 8.000 sin él para el servicio de de las Minas de Almadén, 
correspondiente al año de 1903, se compromete á cumplirlas
y á realizar el mismo al precio d e   céntimas de peseta
(expresado por letra) poT cada caño de las dimensiones deter
minadas en el caso primero de la condición 2.a, sin perjuicio 
del que corresponda á los que entregue con excaso de dimen
siones, con arreg 'o á lo que preceptúa la condición 7.a, y su
ministre de conformidad con la condición 8 a

(Domicilio del qme suscribe, fecha y firma, expresado por 
letra.) —S

A g e n d a  e je c u t iv a  d e  la  z o n a  d e  B u ja la n c e .
D. Juan Jurado y Cabello, Recaudador auxiliar de la 

Agencia ejecutiva de la zona de Bujalanee.
Hago sabar qme en virtud de providencia dictada en expe

dientes ejecutivos por atrasos de riqueza rústica y urbana de

los años 1899 á 900 y su acumulación de los posteriores á la 
fecha, y pueblo de Cañete de las Torres (Córdoba), contra Jas 
fincas é individuos que se describen á continuación, se ha 
acordado el primero y segundo remate para el día 20 del 
próximo Abril, y hora de las doce de su mañana, en el local 
del Ayuntamiento de esta villa.

Nombres de los deudores y fincas que se subastan.
Número de orden, 266.—D. Francisco Olmo Delgado, he

rederos:
Una haza de tierra calma, ó sea la suerte 20 del sexto 

trance de la Horca, con cabida de una fanega, siete celemines 
y tres cuartillos de cuerda, cuya finca faé hipotecada por su 
dueño entonces, al venderla, Francisco Delgado Bajarano, en 
la cantidad de 490 reales, que quedaron aplazados á pagar en 
los años 1847 y 48, por escritura otorgada por el Notario de 
Reinos D. Miguel Perabad, fecha 30 de Mayo de 1846; cuya 
finca ha sido capitalizada en 1.178 pesetas.

Número de orden, 276.—D. Manuel Olmo Borrego, sus he
rederos:

Una casa en Cañets y su calle Ancha, núm. 13, á cuya 
finca le resultan los siguientes gravámenes: una hipoteca en 
favor de D. Pedro Guillén y Compañía por venta de caballe
rías, á responder por 2.437 reales, aplazados por escrituras

de 22 y 25 de Abril de 1783 ants el Escribano D. Andrés 
Francisco Zurita Piedrahifca, y por otra de 25 de Abril de 1784 
ante el mismo Escribano, cuya finca tiene otra hipoteca en 
favor de Juan de Ayas por venta de una muía en 1.625 rea
les, á pagar en tres plazos de los años siguientes, por escri
tura de 22 de Abril de 1789, por el Escribano antes mencio
nado; la que ha sido capitalizada en 1.500 pesetas.

La mitad de la haza tercera del cuarto trance de la Horca 
del Dehesón de Cañete, con cabida de 10 celemines de cuerda, 
la cual resulta hipotecada en favor de D. Manuel Martínez y 
D. Francisco Boliva á las resultas de la venta de una muía, 
vendida en tres plazos vencidos de 700 reales cada uno, por 
escritura fecha 2 de Febrero de 1861 ante el Escribano D. Mi
guel Perabad, y cuya finca ha sido capitalizada en 367 pe
setas.

Y para que tengan conocimiento los acreedores hipoteca
rios mencionados Francisco Delgado Bej&rano, D. Pedro Gui
llén y Compañía, D. Juan da Ayas, D. Manuel Martínez y 
D. Francisco Boliva ó quien sus derechos representen, se les 
cita y emplaza por medio del Boletín oficial de la provincia y 
Ga c e ta  de Ma d r id , en armonía con lo dispuesto en los pá
rrafos segundo y tercero del art. 142 de la vigente instruc
ción de 26 de Abril de 1900, por ignorarse sus respectivos do
micilios.

Cañete de las Torres 30 de Marzo de 1903.=Juan Jurado.
—S

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  C o n t r i b u c i o n e s  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  Z a r a g o z a .

A N O  DE 1903
Relación de las patentes que han sido expedidas por la Arrendataria de Contribuciones hasta la fecha, á los señores Médicos de esta capital para ejercer su profesión

en el presente año, con expresión del número, clase y cuota para el Tesoro.

2? úmero. NOMBRE3 Y APELLID03 c l a s e
C U O T A

Pesetas. Número. NOMBRES Y APELLIDOS C L AS E
C U O T A

Pesetas.

1 Santiago B urbano Ruiz........... ...................... ...................................... 6 .a 70 52 Pedro Ramón y  Cajal..................................... ......................... . 70
2 Serapio Pérez López................................................................. 6 .a 70 53 Mateo Lope y Lope.. , . . . . ............................................ 70
3 WJadimiro Mundl Mascort............. o ............................... .................. 6 .a 70 54 Victorino Sisrra Lombas. . ................. ............ .. 6.a 704 Julián Guallart Torres........................................................................... 6.a 70 55 Faustino Guimbau Simón. , ................................................ 70
5 Segundo Bravo Fole................................................................................ 6.a 70 56 Luis Fraile y  Fraile............................................ ................ 6.a 70
6 Ricardo Lozano Monzón........................ ............. .............. .. 6.a 70 57 Ignacio Pardo Lardiez .................................................... 6 a 707 Luis Fabián y  Díaz Cabria ................................... . ........... 6.a 70 58 Eusebio Teresa Bellido........................................ ................ 6.a 70
8 Augusto García Burriel....... ............................ . ........... ..................... 6.a 70 59 Pedro Aramburo Altura..................................................... 6.a 709 Luis Marco Domínguez............... . ........................................ .. 6.a 70 60 José Alcrudo Roche . . . . . . .  . . . . . . . .  . .  ...................... 6 a 70

10 Félix Cerrada Martín ................. .................................................... .. 6.a 70 61 Francisco Rebu leda Cros.................................................................. 6 a
IV
70

11 Joaquín Gascón Marín................... ................................................ 6.a 70 62 Agustín Ibáñez Yanguas . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  .. . 6 a 70
12 Tec doro Ríos Blanco.................. ................ „ .........................  6.a 70 63 Mariano Paraíso Ltbad.................................. .. 6 a

IV
l(í

13 Mariano Roselló Artazona......... ..................................... .. 6.a 70 6i Juan E arique Iranzo ............. . . . 6 a
IV
10

14 José Linares MurJáns............................................................ 6.a 70 65 José Lorente Gallego. . . . . .  . 6 a
IV
l(í

15 Demetrio Pastor Solehaga....................................................  6.a 70 66 Enrique Pratosí Martínsz................................. .................. 6.a
IV
7016 Juan Lite Ara........................................................................  6.a 70- 67 César Vallarín Líz&rraga........... .. . . . ~. . 6 a 70

. 17 José Selma Bal lestar..............................................................  6.a 70 68 Vicente Gómez S a lv o .... . . .  . . .  . A  a
l V/
70

18 Angel Manzano Padilla............. ..................... ...................... 6.a 70 69 Luis Pérez Serrano......... *.............. ...................................
• U.

6.a 7019 Mariano Pardina Gómez...................................................... 6.a 70 70 Angel López Santamaría.............................................. 6.a 70?0 Juan Motis Sevil............. ....................................................  6.a 70 71 José Escardó García......... .......................... ... 6 a 70
21 Antonio García Burriel......... ............. ................................ 6.a 70 72 M. Baldomcro Bsrbiela ................ ¿ . .............................

• v«
6.a

IV
7022 José Opiel Vela....................................... ..................... . 6.a 70 73 Ramón Vicente....................... . . 6 a 70

23 José Esteban García Fraguas....... ...................................... 6.a 70 74 Manuel Millaruelo Paño............................................ 6 a
«VI
7024 Manuel Vidal Escrib \no......................................................................................................................  6.a 70 75 Agustín García Julián.,......... . . . . . 6 a 70

25 Mariano Remacha Romero.............. ............................ .. 6.a 70 76 Juan Bortero Lerga ............... . . .  . . A  a
IV,
70

26 Emilio Burges Solano ........................................ .................  6.a 70 77 At&n&sío Claver Be’ lo . . . . . . . .  ................................ ñ a
IV,
70

27 Eduardo Rc-meo Soda....................................................... 6.a 70 78 Felipe Sáez de Cenzano ............................  ......... .
• u#

6 a
IV,
70

28 Luis Fuentes Grac'a......................................... 6.a 70 79 Mateo Bonafonte Nogués............................................... 6.a
IV ,

7029 Manuel Simeón Pastor Pellicer...........................................  6.a 70 80 Mariano Muñoz Redondo.. . . .  .......................................... 6.a 7030 Andrés Cortés Lancerúa....................................................... 6.a 70 81 Alejandro Palomar de la Torre........................................ 6.a 7031 Patricio Borobio Díaz.................................................... ... .................................................... 6 . a 70 82 José Pérez Puzo. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 6 a 70
32 Mariano Calvo Larr ja........................................................... 6.a 70 83 Hipólito Fairen Andrés.................. ..................... ................... 6.a 7033 Joaquín de la Riva Tinajas....... ........................................... 6.a 70 84 José Moré Gonzalvo. . . . . . . . . . 6 a 70
34 Tomás Arnal........................................................................... 6.a 70 85 Será fin Fací Abad..........................  .  . . . 6  a

IV,
70

35 Mariano Anisa Loscos.......................................... 6.a 70 86 Pantaleón Vinaja Alfonso..........................................
• Vt

3.a
IV,
2036 Jorge Azuarez Mozas. ............... ... ............................................. ...........  6 .a 70 87 Domingo Aleñe B irrau........................ ............................... 3.a 2037 Vicente Laf uerza Erro............................................................... 6.a 70 88 José Sampietro.. • . ...........................................  . ........ , 6  a 70

38 Angel Mozota Vicente. . ............................................... .. 6.a 70 89 Angel Caballero....... ........................................ .. .
. u.

6  *
IV,
70

39 Juan Casa franca Ambros...................................................... 6.a 70 20 Andrés Alfredo Hernando.. . . .  . a a IV,
7Á

40 Jerónimo Félix García Asensio........................................ 6 a 70 91 Joaquín Jímeno Riera.. ............... ...................................
• o .

6 .a
IU
7041 Isidro Loscertales Calvo........................... . . . . . . .......... 6.a 70 92 Juan Bregante Lacambra........................... . ..................... 3.a 2042 Mariano Alonso Saganta................................... .................  6.a 70 93 Pedro Barrio G arcía ........... . . .  . 3  * 20
9 043 Toribio Bazán Pascual........................................ .................  6.a 70 94 Jesús Carrillo . . . . . . . . . . ....... .... . .

• o .
3  a

44 Nicolás Manuel Olivas Ssrrano.......................................... . 6.a 70 95 Ricardo Royo Villanova ............. .
. o .

A a 70
9 045 Julio Asirón Sevilla......................................... ....................... .. 3.a, 10.a base. 20 96 José Pardo C&s&suan........... .............. .

• U-
q a

46 Juan Royo Galindo........ .................. .................... ................  6.a 70 87 Juan Martín Bsnito........... .... .
• o. 

A a *70
47 Juan Sala Esteve.................. .................. .............................  6.a 70 98 Francisco Blas Urzola...........................

* O.
A a iU

70
48 Manuel Gascón Romon.........................................................  6.a 70 99 Manuel Velilla Calvo ............................

* o.
A  a

IU
70

49 Mariano Bard* j o Carrasco....... ....................... ............ .. 6.a 70 100 Francisco Arpal Daina..................  ¿
. o. 

A a
IU
7050 Eduardo Pastor Guillem............................... ....................... 6.a 70 • u »

51 Antonio Goto Casas.................... ............................... ........... 6.a 70 Total................... . . .  . A A^OO.OOU

Zaragoza 18 de Marzo de 1903.=E1 Administrador de Ccntribuciones, Ricardo Cisneros. M — 1401

P r i m e r  t e r c i o  d e  la  G u a r d ia  c iv i l .

El día 4 de Junio próximo venidero, á las once de su ma
ñana, se celebrará subasta pública en la casa-cuartel de la 
Guardia civil de esta capital, sita en la calle de García de 
Paredes, números 2 y 4, para contratar el servicio de provi
sión de vestuario que por el tiempo de cuatro años puedan 
necesitar las Comandancias de Madrid, Guadalajara y Segó - 
via, que componen el primer tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa-cuartel y en las 
oficinas de las Subinspecciones de todos los tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Madrid 27 de MarzoN de 1903.=E1 Coronel Subinspector, 
Eugenio de la Iglesia. —S

El día 6 de Junio próximo venidero, á las once de su ma
ñana, se celebrará subasta pública en la casa-cuartel de la 
Guardia civil de esta capital, sita en la calle de García de 
Paredes, números 2 y 4, para contratar el servicio dé provi
sión de monturas que por el tiempo de cuatro años puedan 
necesitar las Comandancias de Madrid, Guadalajara y Sego- 
via, que componen el primer tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación efe dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en’las

oficinas de las Subinspecciones de todos los tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Madrid 27 de Marzo de 1903.—El Coronel Subinspector, 
Eugenio de la Iglesia. —S

El día 8 de Junio próximo venidero, á las once de su ma
ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital, sita en la calle de García de 
Paredes, números 2 y 4, para contratar el servicio de provi
sión de correajes que por el tiempo de cuatro años puedan 
necesitar las Comandancias de Madrid, Guadalajara y Sego- 
via, que componen el primer tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de las Subinspecciones de todos los tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Madrid 27 de Marzo de 1903,=E i Coronel Subinspector, 
Eugenio de la Iglesia. — S

“  El día 10 de Junio próximo venidero, á las once de su ma
ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital, sita en la calle de García Pare- 
des, números 2? ?  para contratar el servicio de provisión de 
baúles que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar las 
Comandancias de Madrid» Guadalajara y JSegovia, que com
ponen el primer tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de las Subinspecciones de todos los tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Madrid 27 de Marzo de Í903.=E1 Coronel Subinspector, 
Eugenio de la Iglesia. —s

S e g u n d o  t e r c i o  d e  l a  G u a r d ia  c iv i l .
El día 15 de Junio próximo venidero, á las nueve de su 

mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil para contratar eí servicio de provisión de tabla
dos que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar las 
Comandancias de Toledo, Cuenca y Ciudad Real, que com
ponen el segundo tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir parala contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de las Subinspecciones de todos los tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Toledo 27 de Marzo de 1903.=E1 Coronel Subinspector* 
Manuel Hazañas Yerdugo. __g

El día 15 de Junio próximo venidero, á las diez de su ma
naría, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio d©
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provisión de efectos de correaje que por el tiempo de cuatro 
años puedan necesitar las Comandancias de Toledo, Cuenca 
y Ciudad Real, que componen el segundo tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan da manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de Jas Subinspecciones de todos los tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Toledo 27 de Marzo de 1903.=E1 Coronel Subinspector, 
Manuel Hazañas Verdugo. —&

El día 15 de Junio próximo venidero, á las doce de su ma
ñana, se celebrará subasta púb ica en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de

provisión de efectos de montura que por el tiempo de cuatro 
años puedan necesitar las Comandancias de Toledo, Cuenca 
y Ciudad Real, que componen el segundo tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de las Subinspecciones de todos los tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Toledo 27 de Marzo de 1903.=E1 Coronel Subinspector, 
Manuel Hazañas Verdugo. —S

Quinto tercio de la Guardia eivil.
El día 25 de Mayo próximo venidero, á las doce de su ma

ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de prendas de vestuario de verano que por el tiem
po de cuatro años puedan necesitar las Comandancias de V̂a
lencia y Castellón, que componen el quinto tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tehi 
aprobada por Real orden de 24 de Julio de 1901 (O. L.t núme
ro 161), que han de servir para la contratación de dicho ser
vicio, se hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel jr 
en las oficinas de las Subinspecciones de todos los tercios r  
primeros Jefes de Baleares y Canarias.

Valencia 26 de Marzo de 1903. =  El Coronel Subinspector* 
Francisco Oliveros. t lg  *

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

N e g o c i a d o   d e  E s t a d í s t i c a -  —  E s t a d í s t i c a
Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el día 15 de M arzo de 1 9 0 3 ,  por <
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*  

 demográfica 
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E

  

edadei

DAD T

 
i, sexoi

SEXO

i, distrito, y barrios.

DE LOS FALLECIDOS

TOTAL

g
| ENFERMEDAD

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS DISTRITO BARRIO  ̂ c a u s a  d e l  f a l l e c i m i e n t o

CALLE, NÚMERO Y CUARTO • —
: Nomenclatura internacional abreviada.

? ¡  • o . »
1 P* ! o . »—

De 1 á 4 años.

De 5 á 19 años.

años........

a
(Oo
5►
esco

a®0 rtttt o  
:1 OI • to

B 8
o ®
• 2: g.• <D• 1

De edades ig
noradas...

V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

a » a a a 1 a a a a a a a a 1
Andrés Borrego, 12, principal................... Idem..*.............  Estrella . . . .........  1 Oclusión intestinal............................. a a a a a a a a a a a 1 a a > 1
Plaza de la Constitución, 1, primero........  Idem Constitución........ I Nefritis. ............................................. a a a a a a a a a a a 1 $ a a 1
Madera, 20, tercero.................... ...............  Hospicio...........  Jesús del Valle.. .  1 Broncopneumonía grippal.................. a a » a a a a a a a > 1 a a a
Churruca, 15, bajo................ ..................... Idem.................  Apodaca............... 1 Idem aguda....... .................................. a a a a a a a a a a V 1 a a a 1
Pelayo, 6, segundo.......................... . Idem.................  Bilbao................... 1 Pleuresía......................................... . a » a a a a a a a a 1 a a a 1 a
Corredera alta, 6, entresuelo......................  Idem.. . . . . . . . .  San Pablo............. 1 Meningitis cerebral............................. a 1 a a a a a a a » a a a a a 1
Garcilaso, 3, principal..............................  Chamberí.......... Trafalgar.............  I Fiebre infecciosa.................................. a a a 1 a a ’ a a a a a a a a a 1
Jordán, 5, segundo..................................... Idem... . . . . . . . .  Cardenal Cisneros 1 Tuberculosis........................................ a a a a a a a a a a a 1 a a a 1
Divino Pastor, 12, principal...................... Idem • • •  Monteleón, . ........  ¿ Sarampión............................................ a a a a a a a a a a a a a 1 a
Abascal, 39, cuarto.......................................... Idem ................. .. Hipódromo ...........  1 Eclampsia...................* . ........................... a 1 a a a a a a a a a a a a a 1
Fuencarral, 153, segundo........... .............  Idem••.••••... Sandoval.............  I Colapso cardíaco........................ . a a a * a 1 a a a a a a a a a 1
Artistas, 7, bajo..........................................  Idem. ...............  Cuatro Caminos.. 1 Atrepsia pulmonar............................. a 1 a a a a a a a a a a a a 1
AyaJa, 4 duplicado, principal................... Buenavista.......  Biblioteca............. 1 Grippe................................................... > a a a a a a a a a a 1 a » a 1
Claudio Coello, 94 (Hospital).. ................. Idem.......... .. Monasterio........... 1 Pneumonía aguda.............................. a a a a a a a a a a 1 a a a 1
Miguel Angel, 2, principal........................  Idem......... Fernando el Santo 1 Lesión del corazón............................... a a a a a a a a a a a 1 a a a 1
Pacífico, 42, patio...................... *..............  Congreso..........  Gutemberg..........  1 Sarampión....... . . ............ ................... > a 1 a a a a a a a » a & a 1 a
Hospital del Carmen...................... ............  Idem................. Santa María.........  1 Broncopneumonía............................... a a a a a a a a a a 1 a a a 1 a
TT • J 1 n • /T*. L1 J*. 1 . pi ̂  ___ • _ It̂ l

a a a a a a a a 1 a a a a a 1 a
Hospital Provincial (Rouaa de Segovia, 87, 

principal)................................. ................ H osp ita l....... Doctor Fourquet. 1 Pneumonía....................... ................. a a a a a a 1 a . a a a a a a 1 a
Idem (Sombrerería, 18, bajo)............... . Idem.................  Id a m ... . . . . . ........ 1 . Tuberculosis pulmonar.... .................. a a a a a a a a 1 a a a a a 1 a
Tribulete, 1, principal........... . Idem........ . Lavapiés............ 1 M e n in g it is .. . . . . . . . . . . ........... a a a 1 a a a a a a a a a a a 1
San Dámaso, 2, cuaito.. . ..........................  Inclusa»• «.«•«• Duque de Alba»•• 1 Aneurisma a a a a a a a a 1 a a a a a 1 a
I n c l u s a » I d e m . . . »» ••••*• Cabestreros •••••• I Debilidad congemta •••••»••»•••••«• a 1 a a a a a a a a a a a a a 1

a 1 a a a » > a a a a a a a a 1
Mesón de Paredes, 92, bajo.......................  Idem.................  Miguel Servet----- }  Broncopneumonía.............................. a a a a a » i! a a 1 a a a a a 1 a

1 a a a a a a a a a a a a a I a
Ruda, 11, tercero................ .......................  Idem.................  Amazonas...........  1 Idem capilar............................... 1 a a a a a a a a a a a a a 1 a
Seeovia, 59,tercero»........... ...... ............ Latina»»»»•••»• Imperial.............. i I Idem.......... ....................... . 1 a a a a a a a a a a a a a 1 >

.............  I d e m ... ..........  Hum illadero.....í 1 Escrofulismo............................. ........... a a a a a 1 a a a a a & a a a 1
San Buenaventura, 12, tercero..................  Idem............... . Aguas......... I 1 Falta de desarrollo .................... . 1 a a a a a a a a a a a a a i a
Ventosa, 3, principal. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  í d e m . . . S a n  Francisco.. . .  | * Enteritis.....•••• •••••••••..»•••••• 1 a a a a a a » a a a a a a 1 a
Rosario, 19, segundo....... ...................... . Idem. ••••.••». Id em .............• ••; * Meningitis tuberculosa. . . . . . . . . . . . . 1 a a a a a a a a |1 > 11 > a a § a 1
Buen Suceso, 8 (Asilo)...................... .. Palacio.......... Moncloa...............  1 Hemorragia cerebral. a a a a a a a a a ¡ > 1 a i * a 1
Paseo de San Vicente, 16, bajo.. . . . . . . . . .  Idem» «•••»...* Montana. •••»..•• | Asistolia. a a a a a 1 a a a > | > a a 1 * a 1
Fomento, 16,tercero............ Idem ,. . . . . . . . .  S e n a d o .. . . . . . . . .  I B ro n q u it is ..... .............................. a a 1 a a a a a a 1i * 11 > a a i a 1 a
Reyes, 1, cuarto.............. ...........................  íldem. ••*•••••. Alamo..................  I Broncopneumonía.......• »• • • • ..» .. a a a a a a a a a 1 a a a a a 1
Francisco Ricci» 10, portería., •••••••••*» Universidad. • • * Guzmán el Bueno. I Idem... • .= ••»••.•••••• ••••••••••••• a a a a a a a a a 1 a a a ■a a 1
Dos de Mavo 7. tercero........• • • « • « • • « Idem..•••.«•••. Santa Lucía........ . 1 Pneumonía catarral a a a 1 a a a a a a a a a a a 1JL/VO Vlv mUlvI J v j V | II Wl VVl VI • ••• • • • o • t̂imu r-1 ■ w » • • * ̂  *1 _ - m m # .
BravoMuríllo, 59, segundo.............. . Idem...•»•»•»•• Lozoya.... . . . . . . .  Insuficienciamitral.................... a a a a a a a a 1 a a a > a 1
Hospital de la Princesa (San Dimas, 3, , ' 

p r i n c i p a l ) I d e m .  ••.•»...» Qumones»••»•••«  ̂ Sarcoma uelmesenterio» a a » a a a a I a a a a a a a 1
Hospital do la Princesa . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.... . . . . . . .  Idem.......• •»• • . .  Fiegmón séptico del muslo.................. a a a a a a a a a 1 a a a a a 1

Total por meses...................... T T " T T a T T ITT T JL ) a 18

Total por edades..*..........
Total de defunciones..*.*................................................. 42

D E M O O - K A r í A

N A C I D O S  V I V O S  N A C I D O S  M U E R

LEGÍTIMOS | ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS T 

Varones. Hembras. | Varones, f HembrW. | Varones. Hembra*. | ambes sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras. | Varones

1 * Í »  * I 1 > 1 1 * » * » »
1 1 I > » 1 1 1 1 2  1 » » * 1
2 5 1 » 3 5 8 I * * *
7 2 » > 7 2 9 I 1 * s » > 1 1 
1 2 »  * 1 2 8 * » 1 * » 
5 3 » » 5 3 8 *
2 3 1 4 3 1 10 1 * 1 * * 1 

■8 4 * » 3 4 l  * » 1 * * l  
2 2 1 * 3 2 5 * * § » * * 
2 I » > 2 1 3 » ■ » > > *

26 23 3 4 29 27 56 3 * » » 3 

Madrid 23 do Marzo de 1203.=B1 Aleald* Presídante, Marqués dt Portago.
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A y u n t a m i e n t o   c o n s t i t u c i o n a l  d e  B a r r u e l o  
d e  S a n t u l l a n .

No habiendo comparecido á ninguno de los actos concer
nientes al actual reemplazo de 1903 hasta el de clasificación 
y declaración de soldados inclusive, los mozos que se dirán, 
naturales de esto distrito municipal, no obstante la citación 
que se les hizo por medio de edictos publicados en el Boletín 
oficial y G a ceta  de Madrid, se han instruido los correspon
dientes expedientes con sujeción á las disposiciones de los 
artículos 105 y siguientes de la vigente ley de Reclutamiento 
y 86 de su reglamento, y por sus resultados les ha declarado 
prófugos esta Corporación municipal, con la condena sonsi- 
guiente de gastos, á tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se les llama, cita y emplaza para que 
comparezcan inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser 
remitidos á disposición de la Comisión mixta; apercibidos de 
ser tratados en caso contrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado, y en cum-

Slimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autori* 
ades de esta provincia ó fuera de ella, se sirvan procurar la 

busca, captura y remisión á esta ̂  Alcaldía de mencionados 
prófugos, ó su presentación á disposición de la Comisión 
m ixta de Reclutamiento.

Mozos que se citan.
Número 10 del sorteo. José Fernández Merino, hijo de 

Servando y Catalina.
Núm. 15. Samuel Vázquez Fernandez, de Francisco y Mar

celina.
Núm. 19. Joaquín Sotorrios Fernández, de Francisco y

Anselma.
Núm. 22. ^Celíno Eizaguirre Rivas, de José y Paula.
Núm. 24. Isaías Bello Ferrer, de Víctor y Bonifacia.
Núm. 25. Miguel Rodríguez Estébanez, de Dionisio y

María.
Núm. 28. Adolfo Velasco Rueda, de Felipe y Angela.
Núm. 30. Maximino Ortiz Ruiz, de Pedro y Tomasa.
Núm. 31. Venancio Fernández Millán, de José é Inés.
Núm. 41. Constantino Rodríguez Cantero, de Segundo y

Agapita.
Barruelo de SantuIIán 1.° de Abril de 1903.=El Alcalde, 

Epifanio Melero, 1675—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  D u e ñ a s .

No habiendo comparecido los mozos Isidoro del Río Tovar, 
hijo de Anastasio y Cristina; Eulogio de Lsón Bravo, hijo de 
Manuel y Bernarda; Remigio Blanco Villahoz, de Francisco y 
Lucía; Cefarino Palenzuelo Martínez, de Vicente y María; An
tonio Elias Fernández, de Fernando y Jenara, y Gerardo Ma
druga Oehoa, de Hilario y Jenara, del alistamiento del año 
actual, y Anastasio Villa Montes, del reemplazo de 1901, á 
ninguna de las operaciones del reemplazo, no obstante haber 
sido citados al efecto con arreglo á la ley, se han instruido 
los oportunos expedientes, y por sus resultados el Ayunta
miento les ha declarado prófugos, con la condena de costas y 
gastos.

En su virtud se les llama, cita y emplaza, para que com
parezcan ante mi autoridad, á fin de ser remitidos á disposi
ción de la Comisión m ixta.

Y por lo que afecta al buen servicio se encarga á las Au
toridades la captura y conducción de aquéllos á los efectos 
oportunos.

Dueñas 4 de Abril de 1903.=E1 Alcalde, Eufemio Cabello.
1676—M _

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  l a  v i l l a  
d e l  E s c o r i a l .

No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de~ 
claración de soldados ante este Ayuntamiento los mozos que 
á continuación se expresan, no obstante haber sido citados 
por edictos publicados en el Boletín oficial de la provincia y 
G a ceta  d e M adrid, con arreglo á la ley, ni sido representa
dos por persona alguna los tres primeros; y el cuarto, que 
manifestó su padre en dicho acto ignorar su paradero, se les 
señaló hasta el día 30 anterior para su presentación ante este 
Ayuntamiento, y no habiéndolo verificado, se han instruido 
los oportunos expedientes con sujeción á las disposiciones del 
artículo 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazos, y 
por sus resultados les ha declarado prófugos esta Corpora
ción con la condena consiguiente de gastos al tenor de las 
disposiciones legales citadas.

Mozos que se citan y número del sorteo.

Núm. 2. Francisco Herrero García, hijo de Gaspar y de 
Isabel.

Núm. 3. Anastasio Pons y Carbonell, hijo de Ramón y de 
Teresa.

Núm. 6. Luis Donato Antonio Durbán, hijo de Toribio y 
de Emerenciana.

Núm. 11. Miguel Bayón Inclán, hijo de Pedro y de Petra. 
En tal concepto se les llama, cita y emplaza, para que com

parezcan inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser pre
sentados ante la Comisión m ixta para su ingreso en la Caja 
respectiva; apercibidos de ser tratados en caso contrario con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes, se sirvan,-procurar la busca, captura y rem i
sión á esta Alcaldía de los mencionados prófugos, ó su pre
sentación á disposición de la mencionada Comisión mixta de 
reclutamiento de esta provincia.'

Escorial 7 de Abril de 1903.=E1 Alcalde, Valentín Ara- 
ñedo. 1682—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  R i b e r a  
d e l  F r e s n o .

D. Aniceto López Martínez, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa de Ribera del Fresno..

Hago saber que no habiendo comparecido los mozos Juan 
Corcobado Fuentes, hijo de Vicente y Francisca; ni José Ro
dríguez López, hijo de Santos y Olalla, números 9 y  11, res
pectivamente, del sorteo de este año, al acto de clasificación 
y declaración de soldados, ante este Ayuntamiento, no obs
tante de haber sido citados en debida forma con arreglo á la 
ley, se ha instruido á cada uno el oportuno expediente con 
sujeción á las disposiciones de los artículos 105 y siguientes 
de la vigente ley de Reemplazo; y  por su resultado Ies ha de
clarado prófugos esta Corporación con la condena consi
guiente de gastos, á tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se les llama, cita y emplaza, para que 
comparezcan inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser 
remitidos á disposición de la Comisión mixta; apercibidos de 
ser tratados en caso contrario con todo el rigor de la ley. Y 
por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía de los mencionados prófugos ó su presentación 
á disposición de la Comisión provincial; no podiendo expre
sarse las señas de dichos mozos por no haber sido conocidos 
por persona alguna de esta localidad.

Y en cumplimiento de la ley pongo el presente para re
m itir al Sr. Gobernador civil de esta provincia, á quien rue
go, con la debida consideración, se sirva ordenar su inser
ción en el Boletín tficial de esta provincia y G a c e ta  d e  Ma
d r id , para general conocimiento.

Ribera del Fresno 3 de Abril de 1903. =  El Alcalde Presi
dente, Aniceto López. 1695—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

BARCELONA

D. Emilio Manjón y Múller, Teniente de navio de la Ar
mada y Juez de instrucción do la Comandancia de Marina de 
Barcelona.

Hago saber que me hallo instruyendo causa contra Ma
nuel Rodríguez Senvín, por faltas cometidas á bordo del va
por español José Gallarte por el presente y único edicto cito, 
llamo y emplazo á los individuos que en calidad de pasajeros 
conducía el citado buque, procedente de Nueva Orleáns, y es
calas con destino á Barcelona, los cuales se expresan á conti
nuación, y que llegaron á este puerto en dicha noche el 12 de 
Julio de 1902, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia de Barcelona y G a ce ta  d e Ma
drid, se presenten en este Juzgado, sito en esta Comandancia 
de Marina, al objeto de prestar"declaración en autos; en la 
inteligencia que de no hacerlo así les parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á ley.

Dado en Barcelona á 1.° de Abril de 1903. =  V.° B.° =  El 
Juez, Emilio M anjón.=Por mandado de S. S., el Secretario, 
Luis Lago.

Individuos que se expresan.
Feliciano de M&llén, veinticuatro años,
Cristóbal Lili, sesenta años.
Celestino del Valle, veinticuatro años.
Jaime Mosquet, veintinueve años.
Encarnación Pamies, veintiocho años.
Josefa Ciurana, veintiún años.
Francisco Ceballos, veintiocho años.
Juan Melón, treinta años.
Manuel Pérez, veinticinco años.
Augusto Rochart, treinta y ocho años.
Emilio Rochart, ventiocho años.
Jaime Puch, cuarenta y ocho años.
José Ventura, treinta y ocho años.
Felipe Rarelo, cuarenta años.
Josafa Forr&o, treinta.años.
Vicente Liquión, veintiún años.
Pablo Gargallo, cincuenta y dos años.
Jaime Pamíes, treinta años.
María Abay, veinte años.
José Balhá, cincuenta años.
Ramón Garrió, veintiocho años.
Miguel Ssgrera, sesenta años.
Francisco Martos, veintinueve años.
Juan Ruperto, sesenta años,
Pío Barlotti, veintiséis años.
Ramón Nieto, veintiún años.
Ramón Alalia, treinta y tres años.
Francisco Gallart, cuarenta y siete años.
José J. Mallo, cincuenta años.
Antonio Furrini, cincuenta y tres años.
Amparo Furrini, veintiocho años.
Juan Bosch, veinte años.
Gustavo Schidlower, cuarenta y ocho años.
Matilde Schidlower, veinticinco años.
Juan Santos, cuarenta y tres años.
María Peralta, treinta y dos años.
Emilio Giner, veintitrés años. 1663—M

BURGOS
D. Angel Negrón Faentes, primer Teniente de Artillería 

con destino en el 13.° regimiento montado, y Juez instruc
tor del expediente seguido contra el artillero segundo del pro
pio Cuerpo Joaquín Gregorio Vigo por la falta grave de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joa
quín Gregorio Vigo, hijo de Angel y de Manuela, natural de 
Dodro, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem,. Concejo 
de ídem, provincia de laCoruña, avecindado en Dodro, Juz
gado de primera instancia de la Coruña, provincia de la Ce- 
ruña, distrito m ilitar de Galicia, de veintidós años de edad, 
de oficio jornalero, su estado soltero, su estatura un metro 
665 milímetros, que debió presentarse á concentración el día 
1.° del actual en la zona de reclutamiénto de Santiago, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid y Boletín 
oficial de la provincia de la Gorma, comparezca en este Juzga
do, sito en el cuartel de Fernán-González, á presentar sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no 
se presenta en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares para que practi
quen diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en el 
Boletín oficial de la provincia de la Goruña y  G a ce ta  d e  
M adrid.

Burgos 31 de Marzo de 1903.=Angel Negrón. 1657—M

D. Mariano Tramún González, Juez instructor de este ex
pediente, seguido contra el artillero del 13.° regimiento mon
tado de Artillería Toribio Icazurriaga Ozámiz por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presénte requisitoria cito, llamo y emplazo al men

cionado artillero, natural de Cortézubi, provincia de Vizcaya, 
hijo de José y de Agustina, soltero, de veintiún años dé edad, 
de oficio labrador, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M adrid, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de Fernán. González de esta 
plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Burgos á 31 de Marzo de 1903.=M&riano Tramún.
1658—M

CONIL
D. José García Lahers, Teniente de navio, Ayudante de 

Marina del distrito d© Barbate, con residencia en Conil, y 
Juez instructor de la sumaria por contrabando, núm. 159 
de 1894, hago saber que debiendo ser notificados los procesa
dos Agustín Anillo de la Flor, Juan y José Sánchez Moreno y 
Juan García de lo resuelto por la Autoridad jurisdiccional 
en decreto de 1.° de Abril del año de la fecha;

Por el presente cito, llamo y emplazo á dichos individuos 
para que comparezcan en este Juzgado en el término de trein
ta  días, á contar d© la inserción del presente en la G a ce ta  d e  
M adrid.

Al propio tiempo pido y suplico á las Autoridades, así ci
viles como militares, los detengan y pongan á mi disposición 
si supieren su paradero.

Conil 6 de Abril de 1903.=José García. 1665—-M

Juzgados d e  primera instaneia.

INFANTES

D. Pedro Bellón y Menchén, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al gitano Juan 
Fernández Carbonell, alias Patillas, que ha sido vecino de 
esta ciudad, y cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que dentro del término de diez días, que se
rán contados desde la publicación de la presente en la G a c e 
t a  d e  M adrid, comparezca en este Juzgado á responder do 
los cargos que le resultan en causa que contra el mismo y 
otros se instruye sobre hurto de caballerías; apercibido que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lu g ar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del mencionado procesado 
Juan Fernández Carbonell, alias Patillas; así como á las de 
las caballerías hurtadas, que se reseñarán á ésta seguida, y 
detención de las personas en cuyo poder se encontraren, si no 
justifican su legítima adquisición, y casó de ser habidos se
rán puestos unos y  otras á disposición de este Juzgado con 
las debidas seguridades.

Dada en Infantes á 29 de Marzo de 1903.=P©dro Bellón.=  
Por su mandado, Anacleto Cantón.

Señas de las caballerías.
Una yegua, pelo alazán, tostado, (estrella con cordón co

rrido), calzada de uno de los pies, de siete años, con tres 6 
cuatro dedos sobre la marca, herrada en la pierna derecha 
con una lira.

Otra yegua, colorada, patiblanca del pie izquierdo, de 
unos seis dedos sobre la marca, sin hierro, de once años; y

Otra yegua, pelo pardo oscuro, con una estrella blanca en 
la frente, marcada, de siete años.

Cuyas caballerías fueron sustraídas de la dehesa de la 
Granja el día 6 de Marzo de 1903. J—2176

JAÉN

D. Juan Antonio Betes Gómez, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado que á continuación se expresa, para que dentro del té r
mino de quince días, contados desde su publicación en la Ga
c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, se presen
te ante este Juzgado al objeto de ser constituido en prisión 
por haberlo acordado así la Superioridad por auto de 24 de 
Marzo pasado en la causa que se le ha seguido por el delito 
de hurtojapercibido que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á 
los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto civiles 
como militares y depás agentes de la policía judicial, m an
den proceder y procedan á la busca y captura de dicho suje
to, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de esta capital; 
pues en ello está interesada la recta administración de jus
ticia.

Dada en Jaén á 2 de Abril de 1903.=Juan A. Betes. = P o r 
su mandado, Licenciado Francisco Torres Zamorano.

Procesado.
Juan Rico Romero. J —2155

LA ALMUNIA
D. Miguel Sáiz Gómez, Juez de instrucción de La A l- 

munia.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se in stru 

ye causa criminal con motivo de haberse extraído de la ace
quia llamada de la Hermandad, en el término de Rueda de 
Jalón, el cadáver de un hombre desconocido, del que se reco
gió una cédula personal de clase 11.a, núm. 3.734.914, expe
dida en Madrid con el núm. 284 en 5 de Enero de 1902 ó 1903, 
porque este último guarismo aparece enmendado, á favor de 
Luis de la Iglesia Sánchez, natural de Mirueña, provincia de 
Avila, de cuarenta y seis años de edad, soltero, jornalero, 
habitante en Salitre, núm. 38, cuarto 8, cuyo cadáver fué 
extraído de la citada acequia en 5 de Febrero último. Y como 
rio ri* podido averiguarse quiénes sean los parientes más 
próxnnos del nombrado sujeto á pesar de las diligencias 
practicadas para ello, se publica el presente para que llegue 
á conocimiento de los mismos y compárezcan en este Juzga
do en término de quince días, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , para recibirles la opor-
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tuna declaración y ofrecerles la causa ó manifiesten cuando 
menos cuál sea su domicilio, para dirigir el oportuno exhor
to á los expresados fines y enterarles de las ropas y efectos 
que se le encontraron, propios d® un pordiosero ambulante, 
sin más cantidad que una moneda de 2 céntimos de peseta, y 
cuyo sujeto, según los Facultativos que practicaron la au
topsia, falleció repentinamente por síncope por sus cavida
des derechas rotas, efecto indudablemente de una angina de 
pecho. De no comparecer, ó de no manifestar cuando menos 
su domicilio los parientes dentro dsl término antes expresa» 
do, la causa seguirá su curso, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

La Almunia 3 de Abril de 1903.=Miguel Sáiz.=Ei actua
rio, Marcelino Ruiz de Luna. J—-2156

LERMA
D. Manuel Barros ó Ibarra, Juez de instrucción de esta vi

lla de Lerma y su partido.
Por la presente rsquisitória se cita, llama y emplaza al 

procesado Víctor Francés Miquel, vecino de Santa María del 
Campo, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de esta requisitoria, comparezca 
ante este Juzgado con el fin de notificarle un auto de termi - 
nación dictado en la causa seguida contra el mismo por el 
delito de robo de conejos, y emplazarle para que nombre Abo
gado y Procurador que en dicha causa le defienda y represen
te; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde. ^

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, se sirvan proceder á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de este partido de referido procesado.

Dada en Lerma á 31 de Marzo de 1903.=Manuel Barros é 
Ibarra.=Enrique Javaloyes. J—2157

LINARES
D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 

este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica. .

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades y dependientes de la policía judicial la busca y  ocupa
ción del metálico y efectos que al final se expresará, y deten; 
ción de la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si 
no justifica su legítima procedencia* todo lo cual fué robadc 
en la noche del 25 de Diciembre último á Guillermo Torríjos 
Carrasco d8 una alhacena de la cocina de su casa, calle d< 
Velázquez, número 13 de esta ciudad.

Dada en Linares á 31 de Marzo de 1903.=Carlos de Val 
cárcel.=Por su mandado, Idefonso Jurado.

Metálico y efectos rodados.
Un baúl de unos 70 centímetros de largo, pintado"de ne 

gro, el que contenía:
Cuatro billetes del Banco de España de á 100 pesetas cadí 

uno.
Un billete de 50 pesetas.
Dos de 25.
Doscientas cincuenta pesetas en plata y calderilla.
Dos navajas pequeñas; y
Una caja de cartón con varios recibos de cuentas satisfí 

chas por el perjudicado Guillermo Torrijos. J—2158

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción d8l distrito del Centro de esta Corte, dic
tada en 28 del actual en el ramo que se instruye, á fin da ha
cer efectiva la fianza de 1.000 pesetas que personalmente te
nía constituida D. Hilario Pascual del Río á favor del proce
sado Francisco Mariano Zamora en causa por amenazas, dis
paro y lesiones, se cita al repetido D. Hilario Pascual del Río,
Í>ara que comparezca en su sala audiencia, sita en el Pa« 
acio de lbs Juzgados, calle del General Castaños, dentro del 

término de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto 
de practicar un requerimiento á fin de que exprese dónde se 
encuentra parte de las bienes que le fueron embargados; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 5 á 50 
pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 

* otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia.

Madrid 30 de Marzo de 1903.=V.° B.°s=Ruiz.=El Escriba 
no, José Alonso Fadrique. J—2159

B. Juan Francisoo Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo  ̂ á Josefa Alveroh 
Jimeno, natural de Albacete, hija de Sebastián y Joaquina, d( 
veinticinco años de edad, soltera, sirvienta, que vivió en h 
carretera de Carabanchel, núm. 2, y  después en la calle de 
Duque de Osuna, ntim. 1, para que en el término de diez días 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G aceta , d e  M a d r id , comparezca en mi sala au 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Genera 
Castaños, con el objeto de practicar cierta diligencia en cum 
plimiento de una orden de la Superioridad; apercibida que d 
no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio \ 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ¡ 
la busca de la expresada procesada, euyas sañas personal® 
son: estatura regular, pelo rubio, ojos castaños, nariz regu 
lar, color moreno y viste pobremente, y en el caso de ser ha 
bida la pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 30 de Marzo de 1903.=Juan Francisco Ruiz.=E 
Escribano, José María Toscá. J—2160

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera instan 
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo de Lar 
Aguado, natural de Alcobandas (Madrid), hijo de A ngel; 
Victorina, de veintiséis años de edad, soltero, que vivió en 1 
calle de Palafox, núm. 12, piso tercero interior, para que e; 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en qu 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  M adbid , coibpa 
rezea en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgado? 
calle del General Castaños, con el objeto de practicar ciert 
diligencia en el sumario que contra el mismo se instruye po 
hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
balde y le pararé al perjuicio á que hubiere lugar.

_il mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
es, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
t busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
o constan, y en el caso d@ ser habido lo pongan á mi dispo- 
ición en este Juzgado.

Madrid 31 de Marzo de 1903.= Juan Francisco Ruiz y An- 
iés.=El Escribano, José María Toscá. J—2161

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primara ins- 
iancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Leoncio Rodrí
guez, de unos cuarenta y cinco años de edad, para que en él 
iérmino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
3sta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de Jos Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle de
claración indagatoria y ser reducido á prisión; apsreibidí 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará e 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan i 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son 
estatura regular, más bien delgado que grueso, buen color 
usa bigote, y viste chaqueta color miel, chaleco y pantaló] 
negros, sombrero hongo y botas de paño, y en el caso de se 
habido lo pongan á mi disposición en ciase de preso en la pri 
sión celular,

Madrid 1.° de Abril de 1903.=V.GB.°=Ruiz.=El Escriba 
no, José Alonso Fadrique. J—2162

MADRID — CONGRESO
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera instancia 

instrucción del distrito del Congreso de esta Gorte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á María Guzmán, de 

oficio planchadora, cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se insertaren la 
G a c e t a  db Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resultan en causa per 
retención de prendas; apercibida qu8 d8 no verificarlo será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agente* de la policía judicial, procedan á 
la busca do la expresada procesada, cuyas señas personales 
no constan, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 23 de Marzo d® 1903.=Joaquín Benejto.=P. H ., 
del Escribano Valdivieso, Ulpiano ganz. J—-2163

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera instancia é 
astrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Elisa Gordillo San- 
Lago, que ha habitado en la calle del Doctor Mata, núm. 3, 
r cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para 
[ue en el término de diez días, contados desde ei siguiente al 
¡n que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  de  Ma d r id , 
¡omparezcaen mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Fuzgados, calle del General Castaños, con el objeto de respon- 
Ler á los cargos que la resaltan en causa por resistencia y 
iesobediencia á los mandatos judiciales; apercibida que de no 
reriflcarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á 
iue hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
les, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
a busca de la expresada procesada, cuyas señas personales no 
sonstan, y en el caso de S8r habida la pongan á mi disposi- 
sión en este Juzgado.

Madrid 31 de Marzo de 1903.=Joaquín Bmeyto.=P. H. del 
Escribano Valdivieso, Ulpiano Ssnz. J—2184

MADRID—CHAMBERÍ
D. José Peláez Rodríguez, Juez de primera instancia é ins 

trucción del distrito de Chamberí de esta Corte.
Por ol presente cito, llamo y emplazo á Pedro Sánchez Ro 

dríguez, hijo de Mariano y Nicolasa, natural de Sevilla, di 
veinticuatro años de edad, soltero, corredor de alhajas y qui 
ha tenido su último domicilio en la calle de San Mateo, núme 
ro 4, quinto piso, para que en el término de diez días, conta 
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se insert 
en la Ga c e ta  de  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños 
con el objeto de responder á los cargos que le resultan en cau 
sa que se le sigue por tentativa de robo; apercibido que de ni 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio i 
qué hubiere lugar. . *

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan i 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personale 
son: estatura baja, pelo negro, nariz regular y color del rofi 
tro pálido, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispe 
sición en la prisión Celular.

Madrid 1.° de Abril de l903.=José Pelá8z.=El Escribano, 
Licenciado Fulgencio Muzas. J—2165

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de Chamberí de esta Corte, se cita y llama á D. Fran 
cisco Loscos, que ha tenido su domicilio en la calle de Ama- 
niel, núm. 20, piso principa), para que el día 17 del corrien 
te, y hora de las doce, y,media de su tarde, comparezca anti 
la Sección primera de la Audiencia provincial de esta Corte, 
ai objetó de asistir y declarar como testigo en el juicio ora] 
señalado para dicho día en causa seguida contra María Baitie 
y otras por corrupción de menores; apercibiéndola que de m 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dada en Madrid á 1.° de Abril de 1903.= José Peláez.ssEj 
Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. J—2166

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan 
cia é instrucción del distrito del Hospic:’o de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Benigno Vareh 
Prat, natural de Zaragoza, hijo de Benigno y de Claudia, d< 
veintidós años de edad, soltero, periodista, que ha tenido st 
domicilio en la calle de las Conchas, núm. 4, piso tercero 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien 
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  Ma
drid  y BúUtin oilcial de esta provincia, comparezca en m 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle de

l8neral Castaños, con objeto de responder á los cargos que 
e resultan en la causa que contra el mismo instruyo por 
ies&cato; apercibido que de no verificarlo será declarado re
mide y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
les, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
Bstatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, y viste 
traje de americana color negro y capa, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 2 d« Abril de 1903.=José María de Ortega More* 
jón.=El Escribano, José María de Antonio. J—2167

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Armand, 
cuyas demás filiación se desconoce, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e ta  de  Ma d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 
le resultan en causa contra el mismo por hurto; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: de buena estatura, con bigote rubio, joven, francés, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel 
celular de esta Corte.

Madrid 3 de Abriljde 1903.=José María Ortega Morejón.=
“11 Escribano, José María de Antonio. J—2168

MADRID—LATINA
En virtud de providencia dictada el 28 de Marzo último 

>or el Sr Juez de primera instancia del distrito de la Latina 
le esta Corte, que conoce del juicio sobre prevención del abin- 
lest&to de Doña Antonia Badía y Llampuig, viuda en prime
as nupcias de D. Francisco Miralles y casada en segundas 
son D. Pablo Alsina, natural dicha señora de Gerona, quefa- 
leció á la edad de ochenta añes en su domicilio de la calle 
ie Monteleón, núm. 18, piso entresuelo de esta Corte, se anun- 
jia el fallecimiento intestado de dicha señora, y al propio 
tiempo se llama á todos los que se crean con derecho á suce
dería, de los que hasta la fecha no ha comparecido ninguno, 
i fia de que dentro del término de treinta días comparezcan 
ant8 dicho Juzgado á reclamar ese derecho; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

* Y para su publicación en la Ga c e ta  de  Ma d rid  expido el 
presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 2 de Abril de 
1903.=V.° B.°=Rubio.=El Escribano, Juan García Inés.

133—P
MARQÜINA

D. Modesto Purón Sánchez, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en el incidente de 
pobreza promovido por D. Juan José Escoriaza y Mugarte- 
gui, vecino de Onáárroa, en la demanda de mayor cuantía 
propuesta por el mismo contra Doña Apolinar Mugartegui é 
Iruete, D. Pedro José Arrióla y Eizaguirre y D. León Onain- 
día y Barandica, viuda, costurera, vecina de Ondarroa; ca
sado, propietario, vecino de la anteiglesia de Berriatúa; viu
do y Farmacéutico de esta vecindad respectivamente, ha re
caído sentencia, la que, copiada literalmente en su parte dis
positiva, es como sigue:

«Fallo que debo declarar y declaro á D. Juan José Esco
riaza y Mugartegui pobre, en sentido legal, para que como 
tal pueda formular la correspondiente demanda contra Doña 
Apolinar Mugartegui é Irguete, D. Pedro José Arrióla y Don 
León Onaindía, y con opción á gozar los beneficios que otor
ga á los de su clase el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, entendiéndose por ahora, y sin perjuicio délo prevenido, 
en su caso y tiempo, en los artículos 36, 37 y 39 de repetida 
ley, y por rebeldía d8 los demandados notifíquese esta resolu
ción por edictos en la forma dispuesta por la ley.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo =Modesto Purón.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Modesto Purón Sánchez, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, que la dictó, estando cele
brando audiencia pública en el día de su fecha,

Marquina 3 de Abril de 1903.=José Pereda.»
Dado en Marquina á 3 de Abril de 1903.=Modesto Purón. 

Por su mandado, José Pereda. 131—P

MOGUER
D. Manuel Cruz y Díaz, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado José 

Fernández Zamora, natural y vecino deXa Algaba, partido y 
provincia de Sevilla, de setenta y dos años de edad, viudo, 
del campo, hijo de José y de Dolores, sabe leer y escribir, y 
según noticias se encuentra trabajando en los cortijos de 
esta provincia ó en los de la de Sevilla, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la G a c e ta  de  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado para la práctica de una diligencia en la cau
sa que se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez les ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y^aptura de dicho procesado, y habido, con 
las seguridades convenientes lo remitan á la cárcel de este 
partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Moguer á 1.° de Abril de 1903.=Manuel Cruz.= 
José Vázquez. J—2169

MORA DE RUBIELOS
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de primera 

instancia de Mora de Rubielos*
Por el presente edicto hago saber que en virtud de instan

cia presentada por el que fue Registrador interino de la pro
piedad de este partido, D. Dionisio Fernández de Retana, des
ús el 10 de Octubre de 1895 hasta el 26 de Mayo último en 
que cesó por haber sido nombrado Juez de instrucción de Al- 
cañiees, solicitando la devolución de la fianza que tenía pres
tada, me encuentro instruyendo el correspondiente expedien
te, en el que se tiene acordado citar á todos los interesados 
qu8 tengan que deducir alguna reclamación contra dicho se
ñor Registrador, para que la presenten en este Juzgado en el 
término de un mes; y al efecto se expide el presente, que se
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insertará en la Gaceta dh Madrid y Boletín ofidal de la pro
vincia, por sexta y última vez, de conformidad á lo precep
tuado en el art. 277 del reglamento para la aplicación déla  
ley Hipotecaria.

Dado en Mora de Rubiales á 2 de Abril de 1903. =Antonlo 
Migue! Espinar.=El Secretario de gobierno, Licenciado Luis 
Aranda. J—2110

PUIGOERDÁ
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción do 

este partido en providencia de esta fecha, dictada á cumpl - 
miento de una orden de la Audiencia de Gerona, dimanante 
del rollo núm. 390 de la causa num. 29 de 1898, sobre allana
miento de morada, amenazas y lesiones, seguida en este Juz
gado de instrucción contra Ramón Benet Rocasalvas, José 
villanueva Santafá, Miguel Enrítge Pastor, Clemente Cata
lán PaÍBO, Angel Coronado Camaeho, Angel Safont Vila y 
otros, en la que fueron declarados en rebeldía y buscados por 
requisitorias los cinco últimamente mencionados, se les hace 
saber por medio de la presente que por auto de dicha Supe
rioridad, ¡su fecha 17 de Marzo último, se tuvo por desistido 
al Ministerio fiscal y i  la representación de la acusación pri
vada de la acción penal que venían ejercitando en dicha cau
sa, y qué, por consecuencia, y no habiendo otra parte acusa
dora, se ha mandado archivar los autos y alzar los embargos 
trabados y fianzas constituidas en la misma, dejándose tam
bién sin efecto las prisiones acordadas, así como las órdenes 
de busca y captura de los procesados.

Y para que sirva de notificación i  los que fueron declara
dos en rebeldía y al propio tiempo surta sus efectos la publi
cación de lo ordenado en cuanto á los últimos extremos, ex - 
pido la presente para la Gaceta  d e  M a d r id» en Puigcerdá 
á 1.° de Abril de 1903, =E1 actuario, Francisco Hernández.

J—2171
TOLEDO

D. Antonio Santiuste y IJbeda, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Toledo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Manuel Ortega y Carrillo, hijo de José y de Martina, de cua
renta y cuatro años de edaa, casado con Paula Gálvez, jor
nalero, natural de Talavera de la Reina, vecino de esta capi
tal y cuyo actual paradero se Ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que se inserte 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e ta  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para cons
tituirse en prisión provisional en la cárcel de este parti
do á disposición de la Audiencia provincial de esta capital, 
que la tiene decretada en causa seguida contra el mismo en 
este dicho Juzgado por lesiones á Salustiano Martín y Sán
chez; con apercibimiento de que si no comparece será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, de la Nación, Guardia civil y 
agentes de la policía judicial que procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, poniéndolo, si fuere habido, á disposi
ción de la Audiencia provincial de esta ciudad en la cárcel 
del partido.

Dada en Toledo á 2 de Abril de 1903.=Antonio Santius- 
te.=Por s i  mandado, Víctor de la Vega. J—2173

TORRELAVEGA
D. Agapito de las Heras y Herrero, Juez de instrucción 

de esta ciudad.
Por el presente se llama á Joaquín Herrera, de oficio pa

nadero, vecino que fué de Mogro, cuyo segundo apellido, así 
como las demás circunstancias y su actual paradero se ig 
noran, para que en el término de cinco días, contados desde 
la inserción del presente en la Ga c e ta  d e  Mad rid  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante la sala audiencia de 
este Juzgado, á fin de prestar declaración encausa sobre abu
sos deshonestos.

Por tanto ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
policía procedan á la busca y detención del Joaquín Herrera, 
poniéndola, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
en la cárcel del partido, en virtud de haber sido decretada la 
detención del mismo en dicha causa.

Dado en Torrelavega á 31 de Marzo de 1903,=Agapito de 
las Heras. =E1 Escribano, Licenciado Vicente Muñoz.

J—2174

VILLANUEVA DE LA SERENA
D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado en causa por estafa y atentado, Salvador Arrieta 
Muñoz, alias Miquillo, de diez y siete años de edad, hijo de 
Sebastián y Gregoria, soltero, de oficio torero, natural y ve
cino de Madrid, de estatura alfa, color del rostro moreno, 
ojos castaños claros, pelo negro, nariz regular, boca ídem, 
sin cicatrices, paro tiene una úlcera en el ojo izquierdo, y 
viste blusa azul, pantalón de color á cuadros y alpargatas, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
que se contarán desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Mad rid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á fin de practicar va
rias diligencias que vienen acordadas; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar, como comprendido en los números 1.° y 3.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Villanueva de la Serena á 2 de Abril de 1903.= 
Antonio de Cáceres.=Ante mí, Manuel Fernández.

J—2175
ZARAGOZA—SAN PARLO

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Salas Ha- 
laguer, hijo de Ramón y Gregoria, natural y domiciliado en 
esta ciudad, fugado de las cárceles de la misma, de diez y 
seis años, soltero, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de nueve días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democra
cia, núm. 72, con el objeto de practicar una diligencia en 
causa que se sigue por robo; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen & las cárceles públicas de esta ciudad á mí dispo
sición.

Zaragoza 31 de Marzo de 1903.=Gervasio Cruces y Gámiz. 
El Escribano, Justo Emperador. J—2149
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Idem.............
Idem .. . . . . .

13.1
14.8
ll .Ó

8.4
5.6
8.0

-  4.8 27.5
24.0
22.0

3.8
4.0
6.0

9
»

SI Escorial................ 4 - 0.7 Idem .... Idem............. -  2^2
•

99

Avila. .............. . 769.5
764 .0

9 s .......... Idem ....
Calm a..

Idem. . . . . . . 9.0
8.8

5.0
5.2

~  8.0
—- AO

23.0
20.0

0.0
2.0

9

Segovia.. . . . . . . . . . . 4 - 2.1 NO Idem • . . . . . .
9

§
Salamanca. •••*••••

9

Valladolid.. •••....• 766.3
762 .6
766 .7

4- 2.1 
4 - 0.5 
4 - 4.8 s

NE Brisa. •. Idem............ 9.8
6.0
6.4

5.4
4.2
5.3

25.0
17.0
17.0

6.7
1.0
5.0

9

Soria...................
Burgos........................

N ..........
NE . . . .

Calm a.. 
Brisa lig

Idem.............
Idem.............

-  8^6 
~  5.1

9

*
9

9
9

Orense;; .......... .. 764-3
763 .8

§ N N E ...
NE

Viento.. 
Brisa. *.

Idem.. 14.5
16.3

t a  a 4- 0.7 26.0
23.0

6.0
7.0Santiago.. ••••»••••• > Idem. ••••••

lU.o
10.9

9
»» *

Huesca.. . . . . . . . . . . . 761 .3  
7 6 3 .0
762 .4

4 - 1.3 
4- 2.1 
4 - l.Q

tst................... Viento.. 
Idem.. •.

Idem . . . . . . . 14.4
16.3
12.2

C ■t -  3.2
4- 2.1 
4 - 0.5

20.0 6.0 9
Zaragoza........ .. NO . . . .

NO. . . .
Idem ........... b .l

10.9
8.4

9

Teruel.......... .. Idem .... Idem. . . . . . . 2L 5 10.0
9

9
9

Barcelona................................

Mahón.................... .
Palma. ................ .

7 5 9 .0
769.6 -  3 5̂

ONO. . . Brisa.. .  
Idem ....

Idem.............
Idem. . .  . . .

16.4
i o n 9.2

10.21 “  3^6
23.0 9.0 9 9

.......... lo /J 21.0 1.0 9 9

Valencia................... 761 .8 4 - 1.8 E .................. Calm a.. Idem • . . . . . . 15.8 12.8 -  5.0 30.0 11.0Alicante......... 9 9

Almería*......... .. 760 .8 4- 0.2 
4- 0.1

s ........ Brisa.. . Idem *..•••• 19.2
18.2

17.6
15.2

-  0.8 
4- 0.9Málaga ••••••*••••• 761.1 S S E .. . . I d . l ig . . Nuboso. .... 19*1

Y 3
Mejilla.......... 14.1 9 9

Orán*
Arfi’e l.................... .. . . . . . . . . . . . .
Túnez...................... .
Sfaks........... . . . . . . . .
Palermo......... ...•••
Cagliari. ..•••••••••
Roma........ .......... .
Liorna. • * .* ., ...........
Niza. .................... .. 751 .5  

, 752 .8  
762 .0

4 - 0.2 
-  0.5 
4 - 3.2

NE .... Viento.. Despejado... 
Brumoso.. . .  
Despejado...

Q  K 3.6
4.6 
2.3

4- 1.5 
-  4.6 
- 1 0 . 5

13.0 6.2 n ’ j

S ic ie ... . . . . . . . . . . . . NO. . . .  
N O ... . .

Idem. . . 
Idem ....

y .o
fl A

9  ' Picada.
Agitada.
Picada.Ptrpignan.. . . . . . . .  «j

O.ífc
4.8

16.0
11.8

4.0
4.0

9

1

A N U N C I O S
ADMINISTRACIÓN DE I A  GACETA DE MADRID.—

Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cala uno de los ejemplares que 
se pidan.

flENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDIOINALES D I LA 
V  Península é Islas adyacentes. Edición oficial, Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  Mad rid  á peseta cada, 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

VIERNES SANTO 

San Banlel, Profeta, y  San Macarlo» Obispo»


